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1. GENERALIDADES 

1.1 OBJETO DEL CONTRATO 

Este pliego de prescripciones técnicas tiene por objeto determinar los requerimientos técnicos y 

organizativos mínimos que habrá que garantizar en la prestación de los servicios que se detallan a 

continuación: 

➢ Recogida de residuos: 

• Recogida con contenedores con cierre electrónico de residuos domésticos de las fracciones 

materia orgánica, resto y textil sanitario 

• Recogida con contenedores abiertos de residuos domésticos de las fracciones papel-cartón, 
vidrio y envases ligeros 

• Recogida de residuos comerciales de las 5 fracciones 

• Recogida de textil sanitario de residencias 

• Recogida de muebles y trastos viejos y restos vegetales 

• Recogida de los contenedores de equipamientos 

• Limpieza de contenedores 

• Transporte a las respectivas plantas de tratamiento, o en su caso, al depósito controlado 

• Servicio de información y educación ambiental 

• Servicios complementarios con motivo de actos o eventos 

• Otros servicios de recogida de residuos complementarios a los anteriores 

➢ Servicio de limpieza viaria: 

• Limpieza viaria 

• Limpieza sumideros 

• Servicio de apoyo a la recogida de fiestas y eventos 
 

Los anteriores servicios, y otros complementarios a éstos, se detallan en el presente pliego. 

Asimismo, este pliego regula también otros aspectos de gestión a nivel técnico del futuro contrato, como 

son el tratamiento de la información generada en el marco de la ejecución del servicio, y de los registros 
de datos que será necesario que mantenga el adjudicatario provenientes de estos servicios. 
 
El municipio de Viladecavalls tiene los siguientes núcleos de población: 
 

 

Barrio Población 
2024 

Can Corbera 309 

Can Mir 3 

Can Trias 2329 

Can Trias Industrial 7 

Can Turu 1239 

Núcleo Urbano 2100 

La Planassa 407 

La Tienda 11 

Molinote 30 

San Miguel de Guanteras y Can Pepet 1394 

TOTAL 7829 

(Padrón: 10/07/2024) 
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1.2 LÍNEAS ESTRATÉGICAS 
 

El artículo 25 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular 
especifica que las entidades locales tendrán que priorizar los modelos de recogida más eficientes, como el 

puerta a puerta o el uso de contenedores cerrados o inteligentes que garanticen los ratios de recogida 

objetivo de la ley. 
 

El Ayuntamiento de Viladecavalls apuesta por mejorar la recogida selectiva de los residuos municipales 
manteniendo en todas las áreas contenedores de las 5 fracciones. Los contenedores de las fracciones resto 

y orgánica tendrán control de acceso. El acceso a los contenedores de la fracción resto se limitará a un día 
a la semana y los de la fracción orgánica serán accesibles todos los días. La fracción textil sanitario se 

recogerá en los contenedores de fracción resto y los usuarios que lo necesiten tendrán acceso a los 

contenedores todos los días, previa autorización del Ayuntamiento. 
 

El modelo que se utilizará es el de recogida posterior con uso de camión bicompartimentado. Este modelo 
proporcionará flexibilidad a la hora de modular el tiempo destinado a la recogida de cada fracción, 

atendiendo a los cambios que se esperan en las cantidades recogidas de forma selectiva. De esta forma, 

un aumento en las fracciones selectivas condicionará una reducción en la recogida de la fracción resto. 
 

Asimismo, se pretende dotar de coherencia a la imagen de los contenedores del municipio. 
 

 

 

1.3 PUESTA EN MARCHA DE LA CONTRATA 
 
El adjudicatario del servicio deberá hacerse cargo del mismo al día siguiente de la firma del contrato de 

adjudicación, o en la fecha de inicio de ejecución que se establezca, y deberá prestarlo con los medios 

propios. 
 

El servicio adjudicado se prevé con el siguiente cronograma y deberá estar en funcionamiento, en su 
totalidad con los medios ofrecidos en la propuesta presentada, en el plazo de 1 mes a contar desde la 

fecha de inicio de ejecución establecida en la formalización del contrato de adjudicación, en los términos 
que haya aprobado el Ayuntamiento, de acuerdo con la siguiente previsión: 
 

- Firma del contrato y hasta el 30 de abril 2025: pedidos y preparación de recursos materiales y 
humanos necesarios y campaña de implantación. 

- Inicio de ejecución 1 de mayo 2025 (despliegue de los nuevos contenedores y equipos en los 
siguientes 30 días). 

 

Para la realización de la campaña de implantación, se autoriza a la facturación anticipada en concepto de 
la misma de forma previa a la fecha de inicio de ejecución establecida por contrato, pudiendo facturar 

únicamente aquellas partes del servicio de campaña que ya se hayan llevado a cabo. 
Se procederá a colocar los nuevos contenedores en las ubicaciones pactadas entre el Ayuntamiento y la 

empresa, siempre atendiendo al número propuesto en este pliego. Los gastos de estas tareas correrán a 

cargo de la empresa adjudicataria y no se abonará nada explícitamente por este concepto. 
 

La fecha a tener en cuenta para el plazo de vigencia del contrato será la fecha de inicio de ejecución que 
se establezca en el contrato firmado entre las partes, que será susceptible de modificación en función de 

las fechas finales del proceso de licitación. 
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En caso de que los vehículos de nueva adquisición no estén disponibles en la fecha de inicio del contrato, 

el adjudicatario deberá realizar el servicio con vehículos de sustitución, propios o de alquiler, lo que no 
supondrá ninguna modificación del servicio ni del importe a facturar. 

 
El Ayuntamiento podrá autorizar la amortización anticipada de medios materiales y/o móviles con cargo al 

contrato cuando sea de interés por el servicio, como puede ser el caso de subvenciones a justificar. 
En caso de amortización anticipada, para los cálculos de las amortizaciones y modificación del precio del 

servicio se utilizará el método de amortización del sistema francés. 

 
Se consideran susceptibles de amortizar anticipadamente los conceptos incluidos en la subvención para 

proyectos de fomento de la recogida selectiva de residuos municipales por el año 2023, otorgada por la 
Agencia de Residuos de Cataluña, en el marco del Plan de recuperación, transformación y resiliencia – 

financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU, así como de otras subvenciones de naturaleza similar 

de las que el Ayuntamiento pueda disponer durante el período de ejecución del contrato. 
 

 

1.4 REPRESENTANTES DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA 
 

La empresa adjudicataria dispondrá del personal suficiente para el control operacional de la contrata; 
dispondrá de un encargado que permita el buen control de todos los servicios y nombrará a un 

representante técnico, como representante de la empresa, el cual también será el interlocutor para posibles 
incidencias y urgencias que se puedan producir. 

 

El representante técnico y/o el encargado asistirán a las reuniones que se convoquen por tratar de los 
asuntos referentes al servicio. A su vez, recibirán los avisos e indicaciones que los servicios municipales 

consideren convenientes. 
 

La comunicación entre la empresa y el Ayuntamiento debe ser fluida y continuada. La comunicación será 
vía telemática (correo electrónico, TEAMS u otro sistema escogido) para la notificación de incidencias y la 

respuesta de resolución (incluyendo imágenes de las mismas), y en coherencia con el punto 5.5 “Software 

de gestión”. La respuesta por parte de la empresa será en un máximo de 24 horas (exceptuando los 
domingos). 

 
Todas las indicaciones respecto a lo que el Ayuntamiento crea necesario serán dirigidas a los representantes 

de la empresa adjudicataria, sin perjuicio de poderlas dirigir a la dirección de ésta. 
 
El coste, tanto del representante técnico como del personal administrativo, se considerará incluido en el 

concepto de los Gastos generales del presupuesto del contrato. 
 

El encargado deberá tener calificación suficiente para llevar a cabo cualquiera de los servicios previstos en 
el Pliego, pudiendo participar en la ejecución cotidiana de los mismos en función de las necesidades y de 

los criterios organizativos de la empresa adjudicataria. 
 
 

 

1.5 COMUNICADO DE TRABAJO Y LABOR INSPECTORA 

 

El adjudicatario estará obligado a presentar mensualmente, con el contenido y en el formato que definan 
los Servicios Técnicos Municipales, un plan de trabajo, con los servicios planificados por cada día, así como 

los realizados efectivamente a cabo (las diferencias pueden deberse a incidentes, enfermedades, mal 
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funcionamiento de la maquinaria, ...), donde se especificarán los trabajos realizados, los medios utilizados 

y los kilómetros 

 
recorridos por los distintos vehículos, así como las incidencias y otras operaciones de interés por el 

Ayuntamiento que hayan podido ocurrir. 
 

Semanalmente comunicará las incidencias u otras operaciones de interés por el Ayuntamiento. 
 

Paralelamente se informará de los servicios “no operativos” realizados, tales como el mantenimiento y 

limpieza de vehículos, contenedores e instalaciones, desinfección, reparaciones, etc. 
 

El Ayuntamiento se reserva el derecho de introducir en el citado Comunicado de trabajo las variaciones 
que considere de interés, de forma temporal o definitiva, en función de la calidad o características del 

servicio que se está prestando. 
 
La empresa adjudicataria comunicará inmediatamente al Ayuntamiento, y/o a quien éste designe, las 

incidencias que se produzcan a lo largo de cada turno. 
 

La labor inspectora de los Servicios Técnicos Municipales no tendrá limitación alguna respecto a la 

comprobación de la prestación del servicio: el adjudicatario se obliga aponer a disposición toda la 
información que le sea requerida, en caso de querer clarificar o comprobar el estado de la prestación de 

cada uno de los servicios previstos en este pliego. 
También entregará los certificados y albaranes correspondientes a cada fracción de residuos recogidos en 

el mes anterior, junto con los justificantes de los albaranes de entrada en la planta del gestor que 
corresponda, preferiblemente en formato electrónico.   
 

Además, la empresa entregará al Ayuntamiento la información en el soporte informático 
adecuado que permita conocer el nivel de prestación de los distintos servicios ordinarios 

ofrecidos y extraordinarios solicitados. Todas estas comunicaciones se realizarán en formato 
telemático, y de conformidad con el software de gestión y control (punto 5.5). 
 

 

2. SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS 
 
El servicio de recogida de los residuos municipales comprende la recogida y el transporte de los residuos 

generados en el municipio hasta la planta de tratamiento correspondiente. Durante los servicios de 

transporte a planta llevados a cabo por el conductor, el adjudicatario asignará otras tareas a los peones. 
 

El servicio de recogida de residuos deberá garantizar que el entorno quede ordenado y limpio, no pudiendo 
quedar restos de materiales fuera de los contenedores en un radio de 2 metros, deberá recogerse las 

bolsas que pueda haber fuera de los contenedores y depositar -las en el contenedor de la fracción que 

corresponda. Serán los peones que acompañen al conductor los encargados de realizar esta limpieza.   
 

El servicio de recogida de residuos está formado por los siguientes servicios: 
 

• Recogida de la fracción resto. 

• Recogida de la fracción orgánica. 

• Recogida de la fracción papel y cartón. 

• Recogida de la fracción envases ligeros. 

• Recogida de la fracción vidrio. 

• Recogida selectiva puerta a puerta comercial de 5 fracciones. 

• Recogida de voluminosos (muebles y trastos viejos). 
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• Recogida de restos vegetales. 

• Lavado (interno y externo) de contenedores. 
• Mantenimiento de contenedores. 

• Servicios complementarios con motivo de actos o eventos. 

• Recogida pilas en los 4 Puntos de recogida municipal y traslado a punto limpio a petición del 

Ayuntamiento. Si en el futuro aumentan los puntos de recogida, también se asumirá su traslado 

sin coste añadido alguno. 
 

En la recogida de residuos, no debe prestarse de forma obligatoria el servicio ordinario los días festivos o 
durante las festividades del municipio siempre que se garantice, con recogidas adicionales en días 

anteriores o posteriores al festivo, la no existencia de desbordamiento o problemática de orden o limpieza 
del espacio, como por ejemplo malos olores. Estas actuaciones tendrán que ser comunicadas con 

anterioridad suficiente al Ayuntamiento, que las tendrá que validar. En caso de dos festivos consecutivos, 

se prestará servicio uno de los dos días obligatoriamente. Serán de obligado cumplimiento los servicios 
complementarios de refuerzo de contenedores con motivo de actos o eventos, de conformidad con el 

listado del Anexo 12, u otros que puedan ser encomendados por el Ayuntamiento de forma adicional, que 
serán prestados de conformidad con la oferta económica presentada por el licitador. 

 

 
 

2.1 SERVICIO ACTUAL DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS 
MUNICIPALES 
 
El municipio de Viladecavalls actualmente dispone de un servicio de recogida de residuos con un sistema 
de contenedores abiertos para las siguientes fracciones: orgánica, vidrio, envases ligeros, papel y cartón y 

resto. 
Con el fin de garantizar un servicio eficiente y adecuado a las características del municipio, éste cuenta con 

un mínimo de 122 áreas completas de contenedores de carga posterior. 
 
Actualmente la empresa adjudicataria utiliza los siguientes recursos materiales para la prestación del 

servicio de recogida de residuos y limpieza viaria en el municipio: 
 

- Camión recolector de carga trasera bicompartimentado de 21m3 
- Camión recolector/compactador de 20m3 

- Camión lava-contenedores 
- Vehículo eléctrico para la limpieza viaria 

- Grúa 
- Barredora de aspiración 
-  Soplador eléctrico 

 
La empresa que actualmente realiza los servicios de recogida de residuos y limpieza viaria realiza estos 

trabajos en las diferentes zonas del municipio de acuerdo con la frecuencia y horario previstos en el contrato 

actual entre la adjudicataria y el Ayuntamiento. 
 

Aparte de las labores de limpieza viaria y recogida de las 5 fracciones domésticas, se realiza un servicio de 
recogida puerta a puerta de la fracción papel y cartón en los establecimientos comerciales. 
Por otra parte, semanalmente se realizan diversos servicios de recogida de muebles y trastos viejos y de 
restos vegetales, previa solicitud de los usuarios a la empresa que presto el servicio de recogida. 
 

Para poder verificar la realización de todas las tareas de recogida y limpieza viaria y evaluar su eficacia, se 
dispone de un sistema de control y gestión mediante un software de la empresa Boreal IT. 

mailto:viladecavalls@viladecavalls.cat
http://www.viladecavalls.cat/
https://tramits.viladecavalls.cat/Ciutadania/ValidarDocuments.aspx?csv=b17becb0-5578-4fac-88f2-c59b28eb1364


PÀGINA: 11 de 54    DATA I HORA D'IMPRESSIÓ: 07/11/2024 08:21
Aquest document és una còpia autèntica del document electrònic original. Podeu comprovar la seva validesa a https://tramits.viladecavalls.cat/Ciutadania/ValidarDocuments.aspx?csv=b17becb0-5578-4fac-88f2-c59b28eb1364 emprant

el codi segur de verificació.

DOCUMENTS
TIPUS: PLEC_CLAUS - Plec de clàusules
NOM: PLEC_CLAUS PPTP CASTELLANO
UNITAT: Serveis jurídics
ORIGEN: Administració
CODI SEGUR DE VERIFICACIÓ: b17becb0-5578-4fac-88f2-c59b28eb1364
IDENTIFICADOR: ES_L01083008_2024_000000000000000000000000801729
ESTAT D'ELABORACIÓ: Signat/validat

REFERÈNCIES
EXPEDIENTS: X2024001646 - 26/04/2024 12:38
SIGNATURES
Serveis d'administració electrònica: 05/11/2024 13:10
Alicia Valle Martin : 05/11/2024 13:27

 
 
 

  
 
 

Exp X2024001646  
 
Pliego de prescripciones técnicas particulares que regirán la prestación del servicio de recogida y transporte de residuos y limpieza 
viaria del municipio de Viladecavalls 
 

 

   

C. Antoni Soler i Hospital, 7-9 · 08232 · Tel. +34937887141.viladecavalls@viladecavalls.cat·www.viladecavalls.cat· CIF P0830100D 

 

Esta plataforma hace una recopilación de todas las lecturas de geoposicionamiento de los equipos adscritos 

y permite certificar la correcta prestación de los mismos.      

 
Con los datos recogidos se pueden detectar las incidencias o alteraciones del servicio que hayan podido 

producirse, así como prever posibles soluciones y/o mejoras. 
 
 
2.2 DESCRIPCIÓN DEL NUEVOS SERVICIOS DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE 
RESIDUOS MUNICIPALES 
 
El nuevo servicio de recogida tendrá como principal novedad la incorporación de contenedores con control 

de acceso. Las fracciones orgánica y resto se recogerán con contenedores con control de acceso. 

La recogida se efectuará con un camión bicompartimentado en turno de mañana seis días a la semana. 
Habrá dos días que en el turno de mañana no se podrá completar la recogida y deberá terminarse en turno 

de tarde. Los equipos de recogida serán de un conductor y dos peones, siempre que no se acuerde lo 
contrario por motivos del servicio. 

Otra novedad del servicio será la recogida puerta a puerta a los grandes productores, tanto equipamientos 
como establecimientos comerciales. Los comercios y equipamientos que generen grandes cantidades de 

alguna fracción dispondrán de contenedores o colinas adecuadas al volumen de su generación; para el 

resto de fracciones utilizarán los contenedores de la calle. 
 

2.3 RECOGIDA DE LAS FRACCIONES RESTO, ORGÁNICA, ENVASES, VIDRIO Y 
PAPEL Y CARTÓN 
 

La recogida de las 5 fracciones se realizará con contenedores de carga posterior con camión 
bicompartimentado. Todas las áreas de contenedores tendrán contenedores de las cinco fracciones. Los 

contenedores de las fracciones resto y orgánica serán con control de acceso, los de fracción orgánica se 
podrán abrir los siete días de la semana; los contenedores de resto podrán abrirse exclusivamente los 

jueves (de acuerdo con el punto 2.4). Las características particulares de los contenedores y áreas se 

explican en los Anexos 3 y 1. 
Los usuarios/as tendrán acceso a dos áreas de contenedores cercanas a su domicilio para aportar sus 

residuos. El Ayuntamiento decidirá los criterios para asignar las áreas de contenedores a los que tiene 
acceso cada usuario, y el adjudicatario deberá asignarlas al software de gestión. El Ayuntamiento podrá 

variar el número de áreas o los criterios de asignación y el adjudicatario deberá realizar las modificaciones 

que esto comporte. 
 

2.4 CALENDARIO DE APORTACIÓN DE RESIDUOS POR LA CIUDADANÍA 
 
El calendario de aportación de residuos por la ciudadanía será de siete días a la semana las 24 horas por 

las fracciones Orgánica, Envases, Cristal y Papel y Cartón. 
El calendario de aportación de la fracción resto será el jueves las 24 horas. 

El calendario de aportación de la fracción textil sanitario será de siete días a la semana las 24 horas para 
los ciudadanos y ciudadanas que lo necesiten y tengan autorización por parte del Ayuntamiento. El 

Ayuntamiento puede autorizar de forma análoga para la generación de arenas o residuos de la limpieza de 
mascotas (animales domésticos). 
El calendario de aportación de las fracciones muebles y trastos viejos y restos vegetales será los lunes, 

martes, jueves y sábados por la tarde y deberá solicitarse el servicio por teléfono o a través de la APP 
ciudadana. 

 
Este calendario podrá verse modificado a propuesta del Ayuntamiento. 
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El personal que realice servicios de recogida en la franja horaria de la tarde deberá solventar las posibles 

urgencias y tareas adicionales que puedan surgir. 

 
 

2.5 CALENDARIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS 
 
El calendario de recogida de residuos orientativo será el siguiente:   
 

 DL DM DX DJ DV DS DG 

 ORG 
TEXO 
SAN ORG ORG 

RECIB
O ORG  

Viaje 1 ENV PIC VID ENV PIC ENV  
 

 DL DM DX DJ DV DS DG 

   ENV  RECIBO   

Viaje 2   VID  PIC   

 

 

Con la previsión de generación de residuos que se considera que habrá con el nuevo modelo de recogida, 
y con el objetivo de optimizar tanto medios humanos como materiales, se ha elaborado este calendario. 
La empresa adjudicataria podrá presentar el calendario de recogida que considere oportuno, realizado con 
los criterios de cálculo de generación de residuos y rendimiento de personas y máquinas que considere. 

Deberá justificar en su oferta el sistema de cálculo empleado. 
Tanto si el calendario es éste como uno de elaboración propia, la empresa adjudicataria será responsable 
de que pueda llevarse a cabo la recogida de todos los contenedores y que no se produzcan 

desbordamientos de los contenedores por una frecuencia de recogida insuficiente. Los medios para realizar 
el servicio serán los que contempla este pliego y no podrán ampliarse sin previo acuerdo con el 

Ayuntamiento.   
 
Los medios humanos y materiales aportados como mejoras por parte de la adjudicataria no serán 

considerados como adscritos al servicio. 
 

 
 

2.6 RECOGIDA PAP COMERCIAL 
 

 
2.6.1 ALCANCE DEL SERVICIO 

 
El servicio comprende la recogida y el transporte hasta las plantas de tratamiento de las 5 fracciones de 

los residuos generados por los comercios del municipio que tengan contenedores o cubos de las fracciones 

correspondientes y los dejen en el exterior del comercio en el horario que se hace la recogida de 
contenedores. 

El cartón podrá recogerse con fardos en los comercios que por el volumen que generan no sea factible la 
recogida con cubo; se colocará un TAG en la pared para poder realizar lecturas de las recogidas. 

 

Los comercios serán responsables de mantener limpios sus contenedores y deberán guardarlos en el 
interior de su local y sacarlos y recogerlos en el horario que se especifique. No se podrán dejar los 

contenedores en la calle de forma permanente sin el visto bueno del Ayuntamiento. Por las fracciones que 
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generen un volumen asimilable a un domicilio, los comercios utilizarán los contenedores de calle y la tarjeta 

de acceso. Los comercios no podrán utilizar los contenedores para las fracciones por las que disponen de 
colinas. El servicio de recogida y el educador ambiental harán seguimiento del mal uso de los contenedores 

por parte de comercios que pueda producirse. 
 

El servicio también se prestará en los equipamientos municipales indicados por el Ayuntamiento según el 
Anexo 2. Contenedores grandes productores y acceso por residuos comerciales y equipamientos. 

 

El servicio puerta a puerta comercial se ajustará atendiendo a cambios de ubicación de comercios en el 
municipio, sin que suponga un aumento del coste en el servicio. 
 
2.6.2 FRECUENCIAS Y HORARIOS 

 

El servicio se prestará todos los días que hay recogida de forma simultánea en la recogida de los 
contenedores de las fracciones correspondientes, de acuerdo con el calendario establecido. 

 
Los puntos de recogida de los centros educativos no podrán vaciarse y/o limpiarse en las horas de entrada 

y salida del alumnado. 

 
 

2.7 RECOGIDA DE MUEBLES Y TRASTOS VIEJOS (VOLUMINOSOS) 
 

2.7.1 ALCANCE DEL SERVICIO 

 
El servicio comprende la recogida y transporte hasta la Planta Intercomarcal de Reciclaje en Sabadell, o la 

que determine el Ayuntamiento en cada momento, de todos los muebles y trastos viejos generados en el 
municipio. 
 
Los residuos a recoger como muebles y trastos viejos son de tipos voluminosos, y comprenden: muebles, 

maderas, colchones, somieres, frigoríficos, electrodomésticos grandes y otros materiales desechados por 

la ciudadanía en las diversas actividades domésticas de reparación o sustitución de equipamiento que, 
careciendo de la calificación de peligrosos, pueden ser asimilados como residuos municipales pero no es 

posible su recogida en las rutas establecidas debido a sus dimensiones o tipología. 
 

Quedan excluidos los residuos voluminosos propios de una generación habitual de una determinada 

actividad comercial y/o industrial, así como los escombros y restos de material de construcción (ventanas, 
puertas, bañeras, etc.), o los residuos generados por grandes productores los cuales, de acuerdo con la 

normativa vigente, tendrán que gestionarlos por sí mismos a menos que se trate de elementos puntuales 
no asimilables a una obra. 

 
El sistema de recogida concertada será puerta a puerta y en vía pública, previa llamada o petición por la 

APP de los ciudadanos a la empresa, la cual deberá facilitar teléfono y horario de atención específico a tal 

efecto. 
 

Durante la prestación de este servicio se recogerán también los residuos voluminosos abandonados que 
hayan sido localizados por el Ayuntamiento o por cualquiera de los equipos de la empresa que esté 

prestando servicio en el municipio, tanto en vía pública como en espacios periurbanos. Las recogidas de 

los residuos abandonados se introducirán como incidencia en el software de control para realizar su 
seguimiento. 
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El servicio de recogida deberá garantizar que el entorno quede ordenado y limpio, no pudiendo quedarse 

restos de ningún material en el punto de recogida. 
 

El adjudicatario deberá prever el transporte de todos estos residuos hasta la planta de tratamiento 
adecuada, así como los medios necesarios para prestar adecuadamente este servicio. 
 
La empresa facilitará mensualmente al Ayuntamiento el listado de servicios realizados tanto de servicios 

concertados telefónicamente como de puntos incontrolados recogidos. 
 
 

 

2.8 RECOGIDA DE RESTOS VEGETALES 
 

 
2.8.1 ALCANCE DEL SERVICIO 

 
El servicio comprende la recogida y el transporte de los restos vegetales generados por los vecinos del 

municipio en forma de sacas cedidas a la Deixalleria (2 m3 por recogida), o bien en otros mecanismos que 

pueda determinar el Ayuntamiento (como fardos, bolsas o pilas acotadas), hasta la planta de Ecotrans 
Vallès en Sentmenat o bien la que el Ayuntamiento determine en cada momento. 

 
El sistema de recogida concertada será puerta a puerta y en vía pública, previa llamada, correo electrónico 

o petición por la APP de los ciudadanos a la empresa, la cual deberá facilitar teléfono y horario de atención 

específico a tal efecto. La adjudicataria deberá coordinarse con el servicio de Punto Limpio municipal para 
el control de cesiones, recogidas y retorno de sacas a los usuarios de recogida de los restos vegetales, así 

como dar de baja los que se estropeen. 
 

Durante la prestación de este servicio se recogerán también los restos vegetales abandonados que hayan 
sido localizados por el Ayuntamiento o por cualquiera de los equipos de la empresa que esté prestando 

servicio en el municipio, en vía pública o en espacios periurbanos. 
 
El servicio de recogida deberá garantizar que el entorno quede ordenado y limpio, no pudiendo quedarse 

restos de este material en el punto de recogida. 
 

El adjudicatario deberá prever el transporte de todos estos residuos hasta la planta de tratamiento 

adecuada, así como los medios necesarios para prestar adecuadamente este servicio. 
 

La empresa facilitará mensualmente al Ayuntamiento el listado de servicios realizados tanto de servicios 
concertados telefónicamente como de puntos incontrolados recogidos. 
 
 

 

2.9 REPASOS Y CONTROLES DE BOLSAS ABANDONADAS 
 

 
2.9.1 ALCANCE DEL SERVICIO 

 

En un modelo de recogida con contenedores con control de acceso es muy importante el servicio de repasos 
y control de bolsas abandonadas. 
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En primer lugar, es necesaria la implicación del servicio de recogida, recogiendo y depositando en el 

contenedor que corresponda todas las bolsas que encuentren fuera de los contenedores cuando realizan 
el servicio de recogida. 
 
El segundo paso es por el servicio de limpieza viaria, que también deberá mantener libres de bolsas fuera 

de los contenedores las zonas en las que realizan la limpieza. 
 

El tercer paso es un servicio de repasos, realizado juntamente con las recogidas de restos vegetales y 

muebles y trastos viejos. Los equipos tendrán que realizar estas recogidas, así como la de las bolsas que 
hayan entrado como incidencias. En los recorridos para realizar estas recogidas realizarán también la 

recogida de las bolsas que encuentren fuera de los contenedores o abandonadas. 
 

Estos equipos también realizarán rutas de inspección a fin de asegurar que no queden bolsas abandonadas, 

teniendo especial cuidado en las zonas más transitadas y en las zonas donde sea habitual encontrar 
abandonos. 

 
 

2.10 FRECUENCIA DE LOS SERVICIOS 
 

Los servicios de recogida de muebles y trastos viejos, restos vegetales y repasos y control de bolsas 
abandonadas se realizarán de forma conjunta, repartiendo la dedicación a cada servicio en función de la 

necesidad de cada día, con un mínimo de 2 jornadas semanales. Estos servicios se realizarán los lunes, 
martes, jueves y sábado por la tarde. 

 

Los miércoles y viernes por la tarde, y de lunes a sábado por la mañana, los equipos de recogida, los 
equipos de limpieza viaria, el encargado o el educador ambiental tendrán que poder realizar la recogida de 

bolsas abandonadas que sea urgente llevar a cabo.   
 

 

2.11 PLANTAS DE DESTINO DE LOS RESIDUOS 
 

Las plantas de destino de los residuos son las de la siguiente tabla: 
 

DESTINO DE LOS RESIDUOS (POR FRACCIONES) 

FRACCIÓN DESTINO 

RESTO 
Planta UTE CTR VALLES (Ctra. Terraza / Manresa C58 Km. 28, 

Vacarisses) 

FORM Planta de compostaje CESPA GR (Ctra. N-150, Km. 14,5 Terraza) 

ENVASES 
Planta ECO-EQUIPO Sociedad Anónima Mpal. (Ctra. N-150, Km. 14,8 

Terrassa) 

PAPEL-CARTÓN Papeles Salmeron (PI Can Parellada, Colón, 598, Tierrassa) 

CRISTAL Santos Jorge SA (C/ Bilbao, 29-33, Mollet del Vallés) 

VOLUMINOSOS 
Planta Intercomarcal de Reciclaje (PI Can Roqueta, Mas Bayona 
58,Sabadell) 

RESTOS VEGETALES Ecotrans Vallès (Pol. 5 Paraje Mas Mitjà, Parc. 86A, Sentmenat) 
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Estas plantas podrán ser sustituidas por otras en función de las necesidades del Ayuntamiento, sin que 

suponga un derecho a modificación del contrato o de las mediciones, excepto si el nuevo punto de entrega 

representa un incremento superior a 50 km (sumando ida y vuelta) por una duración superior a un mes 
respecto de la situación inicialmente prevista en el presente pliego. En este caso, la parte a revisar será el 

diferencial respecto del trayecto a la planta inicialmente prevista en el pliego y la nueva. 
 

En este sentido, la adjudicataria deberá realizar una solicitud específica, con cálculos justificativos de la 
variación de transporte hasta la nueva planta, en el Ayuntamiento, que deberá aprobarla. 

 

 
 

2.12 LIMPIEZA DE LOS CONTENEDORES 
 

El servicio de recogida de residuos deberá prever el lavado de todos los contenedores, incluyendo las 

colinas comerciales que deban ubicarse en la calle por problemas de espacio de los establecimientos. 
 

2.12.1 ALCANCE DEL SERVICIO 

 
2.12.1.1 Limpieza interior de los contenedores 

 
Las empresas licitadoras tendrán que prever el lavado interior de los contenedores de recogida. La limpieza 

de los contenedores deberá realizarse de forma periódica. La limpieza se realizará con camión limpia-

contenedores con agua caliente a presión. Los sistemas de lavado de contenedores tendrán que ser 
compatibles con la tipología de contenedores instalados, y no tendrán que ensuciar la vía pública ni generar 

ningún tipo de molestia a la población. 
 

La limpieza de los contenedores se efectuará siempre una vez vaciados los contenedores, siguiendo la 

misma ruta que el camión de recogida. 
 

Después de la limpieza deberá comprobarse especialmente lo siguiente: 
 

•    que los tapones inferiores de los contenedores quedan cerrados para evitar posibles derrames. 
•    que los contenedores quedan sin líquidos. 

 

2.12.1.2 Limpieza exterior de los contenedores y sus ubicaciones 
 
La limpieza exterior de los contenedores (incluyendo tapas y ruedas) y de sus ubicaciones se efectuará por 
personal del área de limpieza viaria, tal como se indica en el punto 4.5. 

 

 
2.12.2 FRECUENCIAS Y HORARIOS 

 
 

Limpieza interior y exterior: 
 

Fracción Verano 
15 mayo – 15 

octubre 

Invierno 
16 octubre – 14 

mayo 

Resto quincenal 

FORM semanal quincenal 
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Envases quincenal mensual 

Cristal mensual 

Papel y cartón semestral 

 

El servicio se prestará en horario diurno, cumpliendo con la ordenanza reguladora del ruido y las vibraciones 

de Viladecavalls, y otra normativa que pueda ser de aplicación, sin perjuicio de autorizaciones excepcionales 
que puedan ser dictadas a tenor de casuísticas especiales que puedan ser necesarias para prestar 

correctamente el servicio. 
 

La empresa adjudicataria facilitará el calendario anual de limpieza interior y exterior de los contenedores. 
 

El Ayuntamiento podrá terminar de ajustar las frecuencias de limpieza si se produjeran molestias reiteradas 

a la ciudadanía. A partir de la experiencia de las empresas concursantes, éstas podrán proponer en sus 
ofertas, de forma razonada, frecuencias diferentes, siempre respetando las mínimas propuestas en este 

pliego. 
 

Se incluye dentro de este servicio la limpieza debida a un mal uso, vandalismo, accidentes, malos olores, 

presencia de suciedad, etc., que requieran actuación rápida o de urgencia a petición del Ayuntamiento. 
Estas limpiezas excepcionales tendrán que realizarse con la máxima celeridad por parte del contratista. 
 
  

2.12.3 CONTROL DEL SERVICIO REALIZADO 
 

El camión limpia-contenedores deberá estar dotado del equipamiento necesario para registrar los lavados 
de contenedores que realiza, de forma automática mediante la lectura de los TAGS de los contenedores 

(procedimiento similar al de las lecturas de las recogidas de los contenedores). El Ayuntamiento tendrá 
acceso a esta información desde el software del sistema de control de recogidas. 

Mensualmente la empresa adjudicataria enviará al Ayuntamiento un informe con los contenedores que se 
han limpiado, con los que debían haberse limpiado siguiendo el plan de limpiezas propuesto y con las 

diferencias. 
 
En caso de que se detecte un servicio no prestado, el Ayuntamiento podrá satisfacer la factura 

correspondiente a la baja (descontando el importe de la actuación no realizada), o bien solicitar la 
bonificación de la factura de aquel servicio, siempre teniendo en cuenta los precios unitarios ofrecidos por 

el adjudicatario. 

 
 

2.13 MANTENIMIENTO DE LOS CONTENEDORES 
 

El servicio de recogida de residuos deberá contemplar el mantenimiento de todos los contenedores. 
 
La conservación de la totalidad de los contenedores y de las vallas que rodean los contenedores, tanto las 

existentes como las ofertadas, correrá a cargo de la empresa adjudicataria, que deberá presentar en su 
oferta un plan concreto y detallado de mantenimiento, donde se especifiquen los medios humanos y 

materiales para hacerlo efectivo. El mantenimiento de los contenedores incluirá los contenedores y 
controles de acceso, tanto la parte mecánica como la parte electrónica y de software. Al menos una vez al 

mes, y siempre que el Ayuntamiento lo requiera, la empresa presentará los registros de los mantenimientos 

efectuados. 
 

Cuando un contenedor esté averiado o presente un aspecto exterior malo, ya sea a juicio de los servicios 
técnicos correspondientes o bien de la propia empresa de recogida, será retirado y sustituido por otro en 
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buenas condiciones o bien reparado “in situ”, en el plazo máximo de 24 horas desde la comunicación al 

contratista. 
 

El adjudicatario deberá facilitar y mantener actualizado en cada modificación el plano de los contenedores 
que se tienen en la vía pública en los formatos informáticos que el Ayuntamiento indique. 
 
Estas operaciones, así como las relacionadas con el movimiento y colocación de nuevos contenedores, 

correrán a cargo de la empresa adjudicataria. 

 
En el Anexo 4 se establece con detalle el mantenimiento de los contenedores, preventivo y correctivo, que 

deberá cumplirse como mínimo. 
 

En el Anexo 11 se listan las vallas existentes, así como los modelos de cierre propuestos y el mantenimiento 

mínimo necesario. 
 

El mantenimiento de los contenedores y vallas correrá a cargo del adjudicatario y podrá realizarse 
parcialmente con medios propios. Para garantizar el correcto mantenimiento del control de acceso de los 

contenedores, el adjudicatario deberá contar con un contrato de mantenimiento con el proveedor 

tecnológico que suministre los cierres. Este contrato de mantenimiento deberá ser el de mayor cobertura 
que ofrezca el proveedor. Se presentará en la memoria técnica la descripción del servicio, donde se 

describirán los recursos humanos y materiales necesarios para realizar el servicio de mantenimiento de 
contenedores, que será considerado como un servicio más dentro de los servicios de recogida de residuos. 
 
 

 

2.14 CONTENERIZACIÓN DE LAS FRACCIONES 
 
Las empresas concursantes presentarán en su oferta la propuesta de contenedores que propongan instalar 

en el municipio. 
 

El Ayuntamiento apuesta por potenciar y maximizar la recogida selectiva y reducir la fracción resto a la 

mínima expresión. Con el fin de conseguir este objetivo, todas las áreas de aportación constan de 
contenedores de las 5 fracciones. Los contenedores de las fracciones resto y orgánica serán con control de 

acceso y el acceso a los contenedores de fracción resto se limitará a un día por semana. 
 

Las áreas habituales serán de un contenedor por fracción, con un volumen de 1.100 litros los de resto, 

envases y papel y cartón y de 800 litros los de vidrio y orgánica. 
Sin embargo, el volumen de los contenedores podrá variar en función de las necesidades o por casuísticas 

particulares de algunas ubicaciones, tales como calles estrechas. 
 

El número inicial de áreas y el número y volumen de contenedores de cada fracción en las áreas se detalla 

en el Anexo 1. A lo largo de la duración del contrato el Ayuntamiento podrá decidir modificar cualquiera de 
estos datos en función de las necesidades. 
 
Los contenedores con control de acceso tendrán una sobretapa de 30x30cm aproximadamente y los 

contenedores sin control de acceso tendrán reducción de las bocas de aporte. 
 

Se colocará algún mecanismo para lanzar las heces de perros, como por ejemplo un orificio en el contenedor 

de resto a tal fin. Las empresas concursantes podrán proponer algún mecanismo alternativo.   
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Las características solicitadas para los contenedores se especifican en el Anexo 3. 

 

Es imprescindible dotar de coherencia a la imagen de contenerización del municipio, que deberá seguir las 
condiciones de estilo establecidas en el Anexo 16. 

 
Los licitadores, dentro del proyecto técnico, calcularán con ratios justificados el número de contenedores 

necesarios para la población y volumen de residuos generados, haciéndose responsables de cualquier 
desbordamiento. En el caso que fuera necesario un aumento del número de contenedores respecto al 

cálculo inicial establecido en la propuesta licitada, sin que exista un aumento de áreas o población, el 

adjudicatario correrá con los gastos de la ampliación del parque de contenedores y su recogida. 
 

El adjudicatario también debe disponer de un stock anual de contenedores cifrado en un 5% mínimo de 
los contenedores de todas las fracciones según contrato formalizado. En caso de que un año no se utilice 

la totalidad de los contenedores, éstos quedarán a disposición para los siguientes años, y si no se utilizan 

se descontará el importe en la factura, realizándose una valoración al final del contrato. 
 

Para la realización de la propuesta de emplazamiento de áreas de contenedores, las empresas 
concursantes tendrán en cuenta las ubicaciones actuales de contenedores, así como el detalle de las áreas 

mínimas previstas para la nueva contrata, consultables en el Anexo 1 del presente pliego, a fin de que 

puedan elaborar su propuesta razonada. 
 

La propuesta de emplazamientos del licitador deberá ser previamente consensuada con el Ayuntamiento, 
quien puede introducir modificaciones. Los servicios técnicos del Ayuntamiento son quienes determinarán, 

en consenso con la empresa adjudicataria, la modificación de estos emplazamientos. 
 

El Ayuntamiento define el tipo, ubicación y replanteo de los contenedores instalados en la vía pública 

teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
 

• Todas las islas deben tener las cinco fracciones. 

• Producción de las mínimas molestias posibles. 

• Equilibrio entre la eficiencia del servicio y la proximidad al usuario. 

• Ubicaciones actuales de los contenedores. 
 
La empresa adjudicataria tendrá que presentar un plan de contenerización del municipio teniendo en cuenta 

todas estas premisas. 
 
La empresa adjudicataria deberá renovar todos los contenedores, retirando la totalidad de los contenedores 

hasta emplazamiento determinado por el Ayuntamiento y de conformidad con las indicaciones que 
establezca el Ayuntamiento sobre el material a retirar. A tal efecto, presentará un plan de retirada de los 

contenedores actuales, que deberá ser validado por los Servicios Técnicos Municipales. 
 

Corresponderá en todo momento al Ayuntamiento la potestad de modificar la colocación y número de 

contenedores, tanto al inicio como durante el plazo de ejecución de la contrata. 
 

Para los nuevos tipos de contenedores se adjuntarán fotografías o catálogos y se realizará una tabla 
comparativa con las especificaciones técnicas y económicas adecuadas, a fin de poder decidir por parte del 

Ayuntamiento la adquisición del modelo propuesto. 
 
La empresa adjudicataria adquirirá e instalará vallas de delimitación de las áreas de contenedores, de 

acuerdo con el Anexo 11. Con el fin de reducir el impacto visual de los contenedores, podrá ofrecer como 
mejora la  
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instalación de 3 nuevas vallas por año de contrato. Los servicios técnicos del Ayuntamiento decidirán la 

ubicación de estas vallas adicionales. 

  
La empresa adjudicataria se hará cargo de instalar el modelo de vallas escogido por el Ayuntamiento y 

también de su mantenimiento.  
 

La totalidad de los contenedores tendrán rotulada, de la forma más antivandálica posible, la imagen del 
servicio y unos indicadores de las normas y sus horarios de uso. En cuanto a las pegatinas identificativas, 

se indicará los tipos de materiales que se pueden depositar en cada contenedor, los días y horarios del 

servicio, el destino de los materiales en cuestión además de otras informaciones de interés. Los 
contenedores de resto se rotularán indicando que sólo se deben depositar los materiales que no se pueden 

reciclar. La edición, colocación y mantenimiento de estos elementos será responsabilidad de la empresa 
adjudicataria, y tendrán que renovarse con una frecuencia mínima anual. Sin embargo, la adjudicataria 

deberá sustituir en caso necesario aquellos elementos que se hayan podido deteriorar antes. El diseño de 

los elementos comunicativos deberá ser aprobado previamente por el Ayuntamiento. 
 

Se valorará como mejora la instalación de carteles y rotulación informativa en las áreas de contenedores 
con cierre, con información sobre la recogida selectiva, los servicios de recogida de muebles y trastos 

viejos, restos vegetales y puntos limpios, así como otra información sobre civismo . La edición, colocación 

y mantenimiento de estos elementos será responsabilidad de la empresa adjudicataria. El diseño deberá 
ser aprobado previamente por el Ayuntamiento. 
 
Todos los contenedores tendrán que ser reciclables al 100%. 

 
El adjudicatario dispondrá de un plazo máximo de 4 meses desde la recepción del acuerdo de adjudicación 

para elaborar una base de datos operativa relacionada con el plano informatizado del municipio, en 

concordancia con el punto 5.5 del presente pliego, con la información siguiente: 
 

• Numeración. 

• Ubicación. 

• Imágenes de referencia. 

• Tipo de contenedor. 

• Capacidad disponible. 

• Días/frecuencia de recogida. 

• Datos de las distintas reparaciones efectuadas, incluyendo las revisiones realizadas durante la 

puesta en marcha. 

• Incidentes. 

• Sustituciones por vandalismo. 

• Observaciones. 

• Otros. 
 
 
 

Esta base de datos se irá actualizando trimestralmente como mínimo, de conformidad con las condiciones 
establecidas en el Anexo 5. Los servicios técnicos del Ayuntamiento tendrán libre acceso a esta información 

y podrán reproducirla, total o parcialmente. 
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2.15 SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE CONTENEDORES 
 

Los servicios complementarios de contenedores corresponden a los refuerzos de contenedores y recogida 
de basura en actos o fiestas que se realizan durante el año, que son organizados por el Ayuntamiento o 

que tienen su apoyo o colaboración: actos culturales, deportivos, fiestas mayores, fiestas de barrio, etc. 
 

En el Anexo 12 se relaciona el listado orientativo de actos a los que se presta anualmente refuerzo. 

 
Por estos servicios, se potenciará la recogida selectiva y se utilizarán para las diferentes fracciones 

contenedores de 240 litros, o de tamaño superior de conformidad con las condiciones del Anexo 3. El 
adjudicatario procederá al vaciado durante los días de la fiesta y en la recogida de los mismos con camión 

plataforma elevadora. La empresa también deberá realizar los cambios temporales de emplazamiento de 
contenedores que a petición del Ayuntamiento deban realizarse puntualmente para el desarrollo de los 

actos o fiestas correspondientes. 

 
Para la prestación de este servicio, el adjudicatario dispondrá de 15 áreas completas (de 5 fracciones) 

de contenedores de 240 litros. Se podrán utilizar los actuales contenedores propiedad del Ayuntamiento 
o los aportados por la empresa adjudicataria en caso de que los ofrezca como mejora, según los criterios 

de valoración automática del PCAP. En cualquier caso, anualmente la empresa deberá reponer un 5% de 

los contenedores. 
 

 
 

2.16 ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO 
 
Las empresas presentarán en la memoria técnica la descripción del servicio, donde se detallarán los 

recursos humanos y materiales necesarios para realizar todos los servicios de recogida de acuerdo con las 
especificaciones de este pliego. Presentarán la descripción de los recursos para cada sector y fracción de 

recogida y el número de recorridos necesarios. Se 

 
Habrá que aportar una explicación técnica, razonada, cuantificada económicamente y reproducible por 

cada servicio, con desglose de precios unitarios y mediciones. Se incluirá en la descripción los ratios de 
recogida de contenedores, tiempo de desplazamiento entre contenedores, tiempo de recogida de cada 

contenedor, tiempo de desplazamiento a planta, etc. Esta base de cálculo se utilizará, siendo vinculante, 
en caso de redefinición del servicio por necesidades del municipio. 
 

El Ayuntamiento podrá modificar la ruta seguida por los vehículos que realizan los servicios a fin de reducir 
molestias a los vecinos o por otras razones técnicas. 
 
Todos los vehículos de recogida tendrán que ser vaciados totalmente al llegar a su destino, una vez haya 

finalizado su itinerario o llegue al límite de la capacidad de dicho vehículo. 

 
 

 

2.17 SERVICIO DE TRANSPORTE DE CAJAS DE PUNTO VERDE   
 
Aparte del servicio de transporte a planta de las cajas de Punto Limpio de voluminosos y de restos 
vegetales, se dedicará un mínimo de 20 horas de conductor a la semana al transporte de cajas del Punto 

Limpio a la planta de tratamiento final. 
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El servicio se prestará con un vehículo gancho de alquiler no adscrito al contrato aportado por la 

adjudicataria. 

 
Se acordará con el Ayuntamiento las fracciones a transportar y la organización de este servicio. 
 
Este servicio se iniciará una vez finalizado el actual contrato de explotación del Punto Limpio municipal, 

previsto para noviembre de 2025. Hasta entonces, la adjudicataria propondrá la asignación de estas horas 
a otras tareas, en especial al soporte en el proceso de implantación del servicio.      

 

 

3. IMPLANTACIÓN DEL NUEVO SERVICIO 
 
En el momento de la firma del contrato, el adjudicatario podrá realizar el pedido de los equipos y materiales 
necesarios, así como la preparación de la base de datos de realización de la campaña, que se podrá facturar 

en el momento de su realización. El inicio de ejecución de la prestación del servicio será la que se indicará 

en el contrato, y se prevé inicialmente a día 1 de mayo de 2025, si bien será concretada en el contrato que 
se firme. Esta fecha será la que constará a efectos de vigencia del contrato. 
A partir de la fecha de inicio de ejecución, la adjudicataria se hará cargo completamente del servicio y 
dispondrá de 1 mes para la total implantación del sistema con cierre, incorporando materiales, equipos y 

medios humanos según contrato y oferta aprobada. En caso de que el plazo de incorporación de vehículos 

exceda del plazo indicado, el adjudicatario podrá utilizar provisionalmente otros vehículos, sin que ello 
implique una modificación de las condiciones de servicio ni un incremento del importe a facturar. 
 
El licitador iniciará la ejecución de la contrata con el parque actual de contenedores y dispondrá de 1 mes 

para realizar la correspondiente renovación de acuerdo con la propuesta ofertada. Así pues, la empresa 

adjudicataria realizará la ubicación, reubicación y/o ampliación de los contenedores que difieran del estado 
actual a la propuesta adjudicada. Cuando se haya finalizado la colocación de contenedores, la empresa 

adjudicataria realizará un comunicado de trabajo con todas las tareas realizadas. 
 

 

3.1 PUESTA EN MARCHA 

El concepto de puesta en marcha del sistema incluye todos los trabajos y equipos (hardware, software, 
licencias...) que sean necesarios para el inicio del funcionamiento del sistema de control de acceso. 

 
La empresa licitadora presentará en su oferta un plan o calendario para la puesta en marcha o implantación 
del sistema, estableciendo las fases que sean necesarias, que serán como mínimo las siguientes: 
 

1.Suministro de los contenedores  
2.Suministro de los cierres  
3.Instalación cierres  
4.Configuración de los cierres y software  
5.Pruebas de funcionamiento I  
6.Instalación de los cierres en la vía pública  
7.Pruebas de funcionamiento II  
8.Entrada de la base de datos en el sistema de control  

 
El período de puesta en marcha o implantación no finalizará hasta que el funcionamiento del servicio 
cumpla los requerimientos previstos en el pliego y los adicionales que se hayan presentado a la oferta. 
Este momento 
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se acordará entre el Ayuntamiento y la empresa adjudicataria, después de un mes de análisis completo 
con correcto funcionamiento de los contenedores en la vía pública. 
 
Durante el período de puesta en marcha se realizarán las reuniones y tareas in situ que sean necesarias 
para agilizar el correcto funcionamiento del sistema, junto con un seguimiento y control de las tareas de la 
empresa adjudicataria. 
 
En este período, en lo que se refiere a la configuración del software, se incluirán la creación de los informes 
y adaptaciones que sean necesarios, que se podrán solicitar hasta el primer año de funcionamiento sin 
coste añadido. 

 
 

 

3.2 CREACIÓN BASE DE DATOS 
 
El Ayuntamiento facilitará al adjudicatario el padrón de la tasa de residuos. Con estos datos el adjudicatario 
creará la base de datos de usuarios del servicio. El Ayuntamiento definirá qué información desea que esté 

en la base de datos y los criterios para dar de alta a nuevos usuarios/as, así como los requisitos para los 
permisos especiales por textil sanitario y otras excepciones. En la base de datos deberá entrar también los 

contenedores, cierres, máquinas de bolsas, vehículos y otros elementos, así como toda la información 

necesaria para el funcionamiento del servicio. Todos los datos del sistema serán propiedad del 
Ayuntamiento. 

En el Anexo 5 se detallan los requisitos de la base de datos y del software de gestión. 
 

 

 

3.3 CAMPAÑA INFORMATIVA 
 
La campaña informativa se realizará con el fin de que toda la ciudadanía conozca el nuevo sistema de 

recogida con contenedores con control de acceso y la necesidad de tener las tarjetas para utilizar el nuevo 

servicio. La campaña es muy importante, tanto para que el nuevo modelo de recogida tenga buena 
aceptación por parte de la ciudadanía como para que el funcionamiento del servicio tenga buenos 

resultados desde el inicio. 
En el Anexo 15 se detallan los requisitos de la campaña informativa inicial de implantación, que será llevada 

a cabo por una empresa externa. 

 
Durante toda la duración del contrato, anualmente habrá una aportación por campañas informativas y de 

sensibilización, así como actuaciones de seguimiento del servicio según punto 7.2. 
 

 
 

3.4 ENVÍO DE CARTAS PERSONALIZADAS 
 
El adjudicatario deberá enviar una carta personalizada a todos los usuarios/as del sistema, cuyo contenido 

será elaborado y/o aprobado por el Ayuntamiento. Esta carta será obligatoria para el reparto de tarjetas. 
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3.5 REPARTO DE TARJETAS 
 
El reparto de las tarjetas es un punto clave para el funcionamiento del sistema y evitar tener problemas en 
el futuro. Se realizará presencialmente en dos espacios habilitados a tal efecto, que el Ayuntamiento 

facilitará al adjudicatario durante el tiempo de campaña de reparto de tarjetas. El reparto se realizará con 
los medios necesarios (humanos y materiales) para que se transmita la información on-line al sistema de 

gestión. No se admitirá que se recoja información en papel o en otros medios informáticos (tablas Excel o 

similares) y que posteriormente se entren estos datos en el sistema. 
 

Se deberá separar entre las personas que van a recoger las tarjetas con la carta y tienen todos los datos 
correctos y los que no tienen la carta o los datos de la carta no son correctos. El Ayuntamiento deberá 

indicar si autoriza al adjudicatario a crear nuevos usuarios/as del sistema y, en caso de que lo autorice, el 

protocolo a seguir por parte del adjudicatario y si es necesario aportar alguna documentación. En el 
momento del reparto de las tarjetas se gestionarán los permisos especiales (textil sanitario, arena de gatos, 

segunda residencia, horarios de trabajo incompatibles con el servicio...). El Ayuntamiento especificará los 
requisitos para concederlos y si es necesario aportar documentación (inscripción en el censo de animales 

de compañía de los animales, declaración responsable firmada...). 
 

El Ayuntamiento valorará si realiza la creación de nuevos usuarios y el reparto de tarjetas con personal 

propio formado por el adjudicatario y medios del adjudicatario para los usuarios/as que no están en el 
padrón de la tasa de residuos iniciales y que se deben incorporar. En cualquier caso, el Ayuntamiento 

verificará que el alta de los usuarios que se encuentren en el padrón de la tasa se ha realizado 
correctamente. 

 

Antes de la fecha de cierre de los contenedores deberá haberse entregado las tarjetas a un mínimo del 
85% de la ciudadanía. El porcentaje de tarjetas repartidas durante los días de reparto deberá seguirse 

diariamente para tomar las medidas necesarias para alcanzar los objetivos. Los puntos de reparto de 
 

tarjetas continuarán activos los días posteriores a la fecha de cierre de los contenedores hasta que se 

supere el 95% de reparto de tarjetas o siga existiendo afluencia de personas para recoger tarjetas. 
 

 
 

3.6 INSTALACIÓN NUEVOS CONTENEDORES 
 
La instalación de los nuevos contenedores se realizará unos días antes de la fecha que se acuerde para el 

inicio del sistema con control de acceso. Los días entre la instalación y el cierre de los contenedores éstos 
estarán abiertos para que la ciudadanía pueda utilizarlos. Este período debe ser lo más corto posible y se 

fijará en el plan de instalación, que deberá elaborar el adjudicatario y aprobar el Ayuntamiento. En este 
período se comprobará el correcto funcionamiento sobre el terreno de todos los contenedores. Los 

contenedores sin control de acceso se instalarán justo antes o después de los contenedores con control de 

acceso para realizar el cambio de todos los contenedores en un espacio breve de tiempo. 
 
 

 
3.7 SUPERVISIÓN PUESTA EN MARCHA DEL SERVICIO 
Las dos primeras semanas de funcionamiento de los contenedores con control de acceso tendrá que haber 

equipos especiales con dos funciones fundamentales: la primera, por parte de los educadores de la 
campaña 
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que se dediquen a informar a la ciudadanía a pie de contenedor del funcionamiento, del mal uso y del 

reparto de tarjetas a las personas que aún no las hayan recogido y de todas las dudas que puedan tener; 

la segunda, por parte de personal del servicio de recogida que proceda a recoger de forma rápida y eficiente 
las bolsas que queden fuera de los contenedores dejadas por personas que no tengan las tarjetas, que no 

les funcione la tarjeta o que quieran aportar resto un día que el contenedor esté cerrado. 
 

El adjudicatario y sus proveedores de tecnología y de contenedores tendrán que prever tener la 
disponibilidad del personal adicional necesario para resolver todos los problemas que puedan surgir en la 

puesta en marcha del servicio. 
 
 

 

3.8  APP CIUDADANA 
 
El licitador deberá realizar una propuesta detallada referente a una APP de comunicación con los distintos 
usuarios del servicio. Esta APP debe ser gratuita y de libre acceso para todos los vecinos/as de Viladecavalls. 

El Ayuntamiento podrá acceder a la APP y recibirá avisos por cada incidencia recibida. También podrá ver 
cuál es el estado de resolución por parte del adjudicatario en todo momento. 

A través de esta APP los vecinos/as podrán gestionar sus quejas en relación al servicio de recogida de 

residuos y solicitar nuevas colinas u otros materiales. 
Adicionalmente, la APP aportará información de interés referente al servicio de recogida (calendario, 

horarios, etc.). 
Por otra parte, se podrán realizar consultas sobre el número de aportaciones realizadas, tanto a los 

contenedores con control de acceso como al Punto verde, así como realizar solicitudes de recogida de 

restos vegetales y muebles y trastos viejos. 
La APP ciudadana deberá ser compatible con el software de control del servicio y permitirá la apertura de 

los contenedores sin contacto del teléfono. 
Asimismo, deberá seguir la imagen corporativa indicada por el Ayuntamiento. 

 

El Ayuntamiento podrá determinar un posible cambio de sistema, en caso de mejora justificada, 
coordinación a nivel comarcal, etc., que será compatible con la tecnología del servicio. 
 
En el Anexo 5 se recogen las especificaciones de la APP Ciudadana.  

 
 
 

4. SERVICIO DE LIMPIEZA VIAL 
 

 

4.1 ALCANCE DEL SERVICIO 
 

Con carácter enunciativo y no limitativo, el servicio de limpieza viaria incluye las siguientes operaciones de 
limpieza: 
 
1. Barrido de aceras, calzadas, y zonas pavimentadas, o de sablón. 

2. Barrido o limpieza manual de zonas verdes o ajardinadas (incluidos parterres). 

3. Repaso permanente de calles y aceras. 
4. Limpieza de alcorques (con o sin reja). 

5. Retirada de arrastres de tierras sobre zonas pavimentadas. 
6. Servicio específico de retirada y tratamiento adecuado de elementos especiales que se encuentren en 

la vía pública: animales muertos, jeringuillas, etc. 
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7. Limpiezas de emergencia y/o desbordamientos. 

8. Limpieza de plazas públicas y espacios destinados a los juegos infantiles. 
9. Recogida de heces de animales. 

10. Limpieza de sumideros 2 veces al año. 
11. Repaso de las áreas de contenedores (bolsas abandonadas). 

12. Limpieza exterior de los contenedores y sus ubicaciones. 
13. Limpieza zonas recreo de perros. 

 

El servicio de limpieza viaria incluirá también implícitamente el transporte y gestión de los residuos 
recogidos hasta su destino más adecuado según el modelo de gestión de cada período y la caracterización 

del material recogido, ya sea aportados directamente con los vehículos del servicio, a través de 
transferencia en contenedores de recogida del resto o de otras fracciones selectivas o en contenedores 

específicos de gran capacidad. 

 
 

 

4.2 ÁMBITO DEL SERVICIO 
 
El ámbito funcional del servicio será todo el término municipal. En cualquier caso, habrá que tener en 
cuenta la existencia de diferentes zonas de uso, que pueden definirse como: 

 
1. Zonas de alta intensidad. Corresponde a las calles o zonas con elevada densidad de población 

y/o fuerte presencia de actividades. 
2. Zonas de baja intensidad. Corresponde a las calles o zonas de baja densidad de población con 

uso exclusivamente residencial, sin actividades ni equipamientos, y que tienen un bajo nivel de 

utilización por parte de la ciudadanía (urbanizaciones, núcleos del casco urbano de baja densidad, 
etc.). 

 

La definición de estas zonas se ha realizado con el ánimo de facilitar a las empresas concursantes la división 
del municipio, pero el límite de cada tipo de zona podrá modificarse si es necesario, y de mutuo acuerdo, 

a lo largo de la contrata. 
 

En el Anexo 9 se detalla el listado de plazas, zonas verdes y otros espacios específicos a limpiar, con 
indicación orientativa de la intensidad de limpieza necesaria para los mismos, que deberá tenerse en cuenta 

a la hora de proponer la definición de zonas y sistema de limpieza viaria ofrecido. 
 
En el Anexo 7 puede consultarse el plano de las plazas, zonas verdes y otros espacios específicos a limpiar; 

en el Anexo 8 se puede ver el plano de papeleras, alcantarillas y alcorques, y en el Anexo 6 el plano de 
metros lineales de calles. 
La empresa adjudicataria será responsable de actualizar los planos anteriores en caso de producirse alguna 

modificación. 
 

 
 

4.3 ORGANIZACIÓN Y OPERATIVA DEL SERVICIO DE LIMPIEZA VIAL 

 
La estructura operacional del servicio se basa en 2 grupos de limpieza distintos: 
 

• Limpieza básica. 

• Limpieza complementaria. 
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I. Limpieza básica 

 
La limpieza básica es aquella limpieza sistemática, repetitiva y más importante en la que se basa, en 

definitiva, la limpieza de las calles del municipio. Es el resultado de la aplicación de una combinación de 
tratamientos con una frecuencia que depende básicamente del uso de la calle y de su estado de 

ensuciamiento. 
 

 

II. Limpieza complementaria 
 

La limpieza complementaria comprende aquellas actuaciones en zonas puntuales, sin la sistemática o 
frecuencia de la limpieza básica, y que complementa la limpieza básica ya sea por razones de alcance del 

servicio o por la naturaleza de las acciones a realizar. 

 
 

 

4.4 LIMPIEZA BÁSICA 
 

Como ya se ha comentado anteriormente, la limpieza básica es aquella limpieza sistemática, repetitiva y 

más importante en la que se basa la limpieza de las calles del municipio. Ésta se centra en la dimensión 
horizontal de las vías, incluyendo los alrededores de contenedores. 
 
A continuación, se hace una descripción de los tratamientos a llevar a cabo en la limpieza básica: 

 

Barrido 
 

Con independencia de la modalidad, se entiende por barrida las operaciones de limpieza, recogida y 
transporte de todos los desechos existentes en las aceras, viales, zonas verdes o en cualquier otra parte 

de la vía pública objeto de tratamiento, de acuerdo con los ámbitos descritos en este pliego. 
 

A estos efectos se entiende por desechos: 
 

• Todas las que hayan sido generadas en la vía pública por la circulación de personas o vehículos. 
• Los restos de la recogida domiciliaria depositadas con posterioridad a la recogida o incorrectamente 

depositadas. 
• Las bolsas o residuos dejados en torno a los contenedores y áreas de contenedores. 
• Las hojas de los árboles. 

 

• Las heces de los animales. 

• Cualquier otro objeto o residuo que pueda ser admitido y transportado por el equipo de barrido 
(incluidos los de pequeñas dimensiones). 

 
El barrido incluye también, con independencia de la modalidad, y se debe prestar especial atención: 

• Vaciado de papeleras y colocación de bolsas. 
• La limpieza de los alcorques. 

• Los espacios entre los coches aparcados. 

• Los entornos de los contenedores de residuos y papeleras. 

• Manijas y lectores de los contenedores. 

• Las paradas de autobús. 
• Los entornos del mobiliario urbano. 
• Los rincones de los viales en los que se acumulan los residuos que desplaza la circulación rodada. 

• En torno a los colegios, centros de educativos y centros sanitarios. 
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• Las plazas públicas y espacios de juegos infantiles. 

• Por lo general, las zonas de gran afluencia de público. 

• Vaciado de papeleras de zonas de recreo de perros. 

• Limpieza zonas recreo de perros. 

 

El resultado de esta operación es dejar los espacios barridos absolutamente limpios con independencia de 
la existencia de discontinuidades urbanísticas. 

 
Las bolsas o residuos dejados en torno a los contenedores y áreas de contenedores se retirarán con una 

frecuencia diaria. 
 

En función de las posibilidades y exigencias del entorno y de las ventajas y limitaciones de cada una, se 

contemplan las siguientes modalidades: 
 

a) Barrido manual 
El barrido manual es realizada por un equipo individual constituido por un peón y un capazo y/o 

una carretilla, con un total de dos peones a jornada completa, uno operario en el casco urbano y 

el otro en Can Trias. 
Se realiza especialmente en aquellos espacios en los que no es posible o conveniente el barrido 

mecanizado. 
 

b) Barrido mecanizado 
El barrido mecanizado es el realizado mediante sistemas mecánicos. 
 

Este tipo de barrido debe cumplir las características técnicas definidas en las fichas de maquinaria. 
 

c) Barrido mixto 
El barrido mixto es el realizado por un equipo formado por un peón de barrido manual que realizará 

la limpieza de las zonas donde la barredora mecánica no tenga acceso, enviando hacia 

 
el área de trabajo de ésta los residuos arrastrados con la escoba o soplador. En caso de utilizar 

soplador, deberá ser eléctrica. 
 

Como mínimo se considera que la barrida manual debería efectuarse en el Casco Urbano, en Can Trias y 

en las plazas de las urbanizaciones, mientras que por el resto del municipio (incluyendo urbanizaciones y 
polígonos industriales) habrá que realizar limpieza mecánica y mixta. 

 
Para el barrido mecanizado y mixto se contará con un equipo a jornada completa. Las empresas licitadoras 

harán la propuesta de calendario que consideren más oportuna para cubrir las necesidades de barrido 
mecanizado y mixto a los diferentes sectores del municipio. En el momento en que la máquina trabaje sola, 

el peón pasará a realizar tareas de barrido manual (especialmente en las urbanizaciones). 
 
 

 

4.5 LIMPIEZA EXTERIOR DE LOS CONTENEDORES Y SUS UBICACIONES 
 

Los puntos donde se encuentran los contenedores de las diversas fracciones de residuos son lugares de 
especial sensibilidad en lo que se refiere a la limpieza y mantenimiento. Estos puntos se encuentran dentro 

de nuestras calles y son visitados 
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a diario por la ciudadanía. En consecuencia, la empresa adjudicataria deberá prestar especial atención a 

este aspecto de la limpieza urbana, dejando siempre limpias las ubicaciones de los contenedores. 
 

La empresa adjudicataria velará especialmente por que las ubicaciones de los contenedores no constituyan 
puntos negros, poniendo especial énfasis en el entorno de los contenedores. 
 
Este servicio será el encargado de la limpieza simultánea de las ubicaciones de los contenedores y del 

lavado exterior de los contenedores. 

 
El tratamiento propuesto es el de limpieza intensiva con vapor de agua y/o agua a presión, aunque el 

licitador podrá justificar tratamientos alternativos. Este equipo será polivalente y apto para trabajar con 
vapor de agua y/o agua a presión o hidrolimpiador. 
 

La limpieza exterior de los contenedores implicará la retirada de carteles y la eliminación de pintadas y 
grafitos y similares (excrementos de pájaro, etc.) que puedan afectar a la imagen del contenedor. Se 

prestará especial atención a las bocas, tapas y botoneras en los contenedores con cierre. 
En el caso de eliminar pintadas y grafitos, se dejará constancia en el albarán correspondiente a la actuación 

o bien a la documentación a presentar mensualmente por el adjudicatario. 

 
Para la limpieza de todo el material de la contrata se utilizarán productos de limpieza ambientalmente 

respetuosos. Todos los productos de limpieza utilizados en el lavado de los contenedores y ubicaciones 
tendrán que ser biodegradables (con el certificado correspondiente) o disponer de etiquetado ecológico y 

no ser agresivos. 
Durante las operaciones de limpieza se evitará salpicar o ensuciar personas, fachadas o vehículos cercanos. 

 

 
 

4.6 LIMPIEZA COMPLEMENTARIA 
 

La Limpieza complementaria comprende aquellas actuaciones en zonas puntuales, sin la sistemática o 

frecuencia de la limpieza básica, y que complementa la limpieza básica, ya sea por razones de alcance del 
servicio o por la naturaleza de las acciones a realizar. 

 
Comprende aquellos actos o fiestas que se realizan anualmente y que están organizados por el 

Ayuntamiento o que tienen su apoyo o colaboración: actos culturales, deportivos, Fiesta Mayor, fiestas de 

barrio, etc. 
 

En estos actos o fiestas se debe: 
 

• Intensificar los servicios de limpieza. 
• Adecuar los servicios en función de los horarios y la programación de los actos o fiestas. 

 
En el Anexo 12 se encuentra la relación orientativa de las fiestas y actos tradicionales organizados en el 

municipio, sin perjuicio de que anualmente pueda ser ligeramente modificado. 
 

El licitador podrá proponer otros tratamientos complementarios que considere necesarios para hacer frente 
a la limpieza, siempre que se justifiquen de forma adecuada. En este caso, también tendrá que especificar 

el tipo de tratamiento, las zonas de actuación, la programación y el número de equipos propuestos. 
 
Para estos eventos se utilizarán medios específicos, y no se podrá dejar de prestar los servicios previstos 

en la planificación. 
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Deberá garantizarse que el municipio recupera su estado habitual de limpieza en el menor tiempo posible. 
 

 
 

4.7 LIMPIEZA DE EMBORNALES 
 
Se procederá a la limpieza de sumideros (aproximadamente 1.667 unidades) con una frecuencia mínima 

de 2 veces al año. 
 

Concretamente, se realizará una limpieza programada en el desarrollo habitual de los servicios de barrido, 
con especial intensidad en otoño, de todos los sumideros del municipio, mediante una limpieza manual del 

sumidero y con agua a presión, en caso de ser necesario. 

La empresa adjudicataria podrá proponer un sistema alternativo de limpieza de sumideros. 
 

La segunda limpieza de los sumideros se determinará durante el año por parte de los servicios técnicos del 
Ayuntamiento, a fin de responder mejor a las condiciones estacionales del año y para atender a posibles 

quejas o incidencias puntuales. 
 
La empresa adjudicataria elaborará un listado de todas las alcantarillas del municipio, indicando su 

ubicación, y será responsable de mantenerlo actualizado con la nueva información que le puedan facilitar 
los Servicios técnicos del Ayuntamiento. 
De acuerdo con el mencionado listado, registrará todas las actuaciones de limpieza realizadas, ya sean 

planificadas o extraordinarias, no pudiendo facturar aquellas actuaciones puntuales que no estén 
convenientemente documentadas. 

 
 

 

4.8 ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO 
 

Las empresas presentarán en la memoria técnica la descripción del servicio, en la que definirán las 
actuaciones de limpieza y los recursos humanos y materiales necesarios para realizar el servicio de limpieza 

viaria de acuerdo con las especificaciones de este pliego. 
 

Por lo que respecta a los servicios de limpieza básica y limpieza complementaria, los licitadores presentarán 

una ficha por cada servicio, donde definirán frecuencias, horarios, medios asignados, rendimientos 
(ml/jornada), así como la descripción y el plano del itinerario, utilizando cuantas fichas sea necesario, hasta 

completar todos los servicios de limpieza básica y complementaria. 
 

También se presentará un cuadro de servicio de un mes tipo, especificando las tareas asignadas a cada 

trabajador de la contrata. 
 

En cuanto a los residuos generados por los servicios de limpieza viaria, las empresas tendrán que presentar 
una propuesta técnica donde expliquen cómo gestionarlos. 

 
Habrá que aportar una explicación técnica, razonada, cuantificada económicamente y reproducible, con 

precios unitarios y mediciones, de las ratios de recorrido y/o eficiencia por cada una de las modalidades de 

limpieza viaria, parametrizándolo en función de las diferentes características que le puedan afectar 
(intensidad de uso, anchura de las calles, presencia de arbolado, pendientes, ...). Esta base de cálculo se 

utilizará, siendo vinculante, en caso de redefinición del servicio por necesidades del municipio. 
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A efectos de limpieza mecanizada, la relación de puntos de recarga de agua se puede consultar en el Anexo 
13. 

 
La empresa adjudicataria deberá emplazar suficientes puntos de descarga de la máquina barredora a cargo 

propio. 
 

En caso de emergencias (nevadas, ventoleras, lluvias intensas...) se pondrán a disposición del 

Ayuntamiento los RRHH y RRMM necesarios para resolver la situación excepcional, dejando de prestar los 
servicios planificados, si es necesario. El posible coste extra que esto pueda generar (en horas y/o recursos) 

se descontará de la bolsa de horas (punto 6.3). En caso de que ésta no cubriera el coste de la actuación, 
el servicio se facturará de acuerdo con los precios unitarios establecidos.    

 

 
 

4.9 CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO 
 
La empresa adjudicataria tendrá que definir unas rutas de trabajo de cada equipo, con las zonas y horarios 

correspondientes. El Ayuntamiento deberá dar el visto bueno al plan de trabajo y podrá modificarlo si los 

resultados de limpieza no son satisfactorios. 
Semanalmente la empresa enviará un informe con el que estaba planificado, lo realmente realizado y las 

diferencias, con las razones por las que éstas se han producido. Estos informes estarán basados en la 
información del sistema de control, al que el Ayuntamiento tendrá acceso para poder realizar las 

comprobaciones que considere oportunas. 

Mensualmente la empresa enviará un informe resumen con el que el Ayuntamiento tomará las decisiones 
a ejecutar en función de los resultados. 

 
En caso de que se detecte un servicio no prestado, el Ayuntamiento podrá satisfacer la factura 

correspondiente a la baja (descontando el importe de la actuación no realizada), o bien solicitar la 
bonificación de la factura de aquel servicio, siempre teniendo en cuenta los precios unitarios ofrecidos por 

el adjudicatario. 

 
El seguimiento de la maquinaria se realizará por GPS integrados. En el caso de los equipos sin maquinaria, 

la empresa adjudicataria deberá proponer cómo lo realiza (GPS en smartphones, puntos de control en 
contenedores inteligentes...). 

 

 
 

5. MEDIOS MATERIALES 
 

 

5.1 CONTENEDORES 
 

• La dotación de contenedores es la que se determina en el apartado 2.14 y 2.15, a fin de prestar los 
servicios comprendidos en este pliego, y de conformidad con el apartado 8.1. 

 

• El mantenimiento es el que se determina en el punto 2.13. 
 

• Las características técnicas de los contenedores están descritas en el Anexo 3. 

mailto:viladecavalls@viladecavalls.cat
http://www.viladecavalls.cat/
https://tramits.viladecavalls.cat/Ciutadania/ValidarDocuments.aspx?csv=b17becb0-5578-4fac-88f2-c59b28eb1364


PÀGINA: 32 de 54    DATA I HORA D'IMPRESSIÓ: 07/11/2024 08:21
Aquest document és una còpia autèntica del document electrònic original. Podeu comprovar la seva validesa a https://tramits.viladecavalls.cat/Ciutadania/ValidarDocuments.aspx?csv=b17becb0-5578-4fac-88f2-c59b28eb1364 emprant

el codi segur de verificació.

DOCUMENTS
TIPUS: PLEC_CLAUS - Plec de clàusules
NOM: PLEC_CLAUS PPTP CASTELLANO
UNITAT: Serveis jurídics
ORIGEN: Administració
CODI SEGUR DE VERIFICACIÓ: b17becb0-5578-4fac-88f2-c59b28eb1364
IDENTIFICADOR: ES_L01083008_2024_000000000000000000000000801729
ESTAT D'ELABORACIÓ: Signat/validat

REFERÈNCIES
EXPEDIENTS: X2024001646 - 26/04/2024 12:38
SIGNATURES
Serveis d'administració electrònica: 05/11/2024 13:10
Alicia Valle Martin : 05/11/2024 13:27

 
 
 

  
 
 

Exp X2024001646  
 
Pliego de prescripciones técnicas particulares que regirán la prestación del servicio de recogida y transporte de residuos y limpieza 
viaria del municipio de Viladecavalls 
 

 

   

C. Antoni Soler i Hospital, 7-9 · 08232 · Tel. +34937887141.viladecavalls@viladecavalls.cat·www.viladecavalls.cat· CIF P0830100D 

 

 

5.2 MÁQUINA EXPENDEDORA DE BOLSAS COMPOSTABLES 
 
Se valorará como mejora la colocación de una o dos máquinas expendedoras de bolsas compostables, en 

una ubicación a determinar por parte de los Servicios Técnicos del Ayuntamiento. 
 

Las características técnicas de la mencionada máquina, así como el mínimo mantenimiento requerido, están 

indicadas en el Anexo 10. 
 

Por otra parte, las bolsas y fundas compostables suministradas deben tener las siguientes características: 
 

Bolsas compostables de 

uso doméstico 

Bolsas compostables para la recogida separada de la fracción orgánica que 

deben cumplir la norma UNE-EN 13432. Deben incorporar, como mínimo, el 
distintivo de compostabilidad y la identificación de que son bolsas 

compostables específicas para los residuos orgánicos. El grosor mínimo de las 
bolsas es de 15 micras. 

Bolsas y fundas 

compuestos-tables para 
fracción orgánica de 

grandes generadores 

Bolsas y fundas compostables para la recogida separada de la fracción 

orgánica que deben cumplir la norma UNE-EN 13432. Deben incorporar, como 
mínimo, el distintivo de compostabilidad y la identificación de que son bolsas 

compostables específicas para los residuos orgánicos. El grosor mínimo de las 

bolsas es de 21 micras. 
 

 

5.3 MATERIAL MÓVIL 
 

El material móvil necesario para la realización de los servicios comprendidos en este pliego debe ser: 

5.3.1 Medios móviles procedentes del anterior contrato 

En el contrato objeto de licitación no quedará ningún medio móvil proveniente del anterior contrato. 
 

5.3.2 Medios móviles nuevos a incorporar por la empresa adjudicataria 

La empresa adjudicataria tendrá que incorporar tres vehículos nuevos a amortizar durante la duración del 

contrato. 
El primer vehículo será un camión recolector bicompartimentado 50/50. 
El segundo, un vehículo de caja abierta con grúa para la recogida de muebles y trastos viejos y restos 
vegetales. 

El tercero será una barredora. 

 
La empresa adjudicataria decidirá las características técnicas de los vehículos que mejor se adapten a las 

características del municipio ya las necesidades de los servicios a realizar expuestas en el presente pliego. 
Los equipos propuestos serán valorados y validados por el Ayuntamiento. 

 

Los vehículos utilizados en los servicios objeto de esta licitación deben contar con un sistema tecnológico 
que permita realizar un seguimiento. Así pues, los licitadores tendrán que proponer una tecnología, una 

marca y unas funcionalidades para cubrir, como mínimo, las siguientes necesidades de información: 
 

➢ vehículos recolectores de residuos: 
 

o seguimiento GPS del vehículo 
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o parada del vehículo 

o velocidad 
o combustible consumido 

o consumo instantáneo de combustible (litros/hora o equivalente) 
o estado del PTO (Power Take-Off o toma de fuerza) 
o total de horas del uso del motor (tiempo en horas que ha estado en marcha) 
o seguimiento de los parámetros en tiempo real 

 

 
➢ otros vehículos auxiliares (incluidos los de alquiler): 

 

o seguimiento GPS del vehículo 

o aplicación de registro y resolución de incidencias 
o seguimiento de los parámetros en tiempo real 

 

 
Para la prestación del servicio, la empresa contratista deberá disponer del parque móvil necesario para el 

desarrollo de las funciones de recogida y transporte de residuos y limpieza vial. Los licitadores tendrán que 
exponer y justificar en sus ofertas qué parque móvil (número, tipología, características de los vehículos y 

otros equipos móviles y régimen de uso) destinarán al nuevo servicio de recogida de residuos municipales, 
garantizando la cobertura de los servicios licitados con el mínimo coste posible. La propuesta de parque 

móvil deberá incluir la dotación necesaria de vehículos adaptados a las características urbanas del municipio 

y a las necesidades de los servicios de recogida selectiva y limpieza viaria que se exponen en el presente 
pliego. La propuesta deberá incluir también su programa de utilización. El licitador deberá justificar la 

dotación de vehículos y sus características por cada uno de los servicios previstos. 

 
La empresa adjudicataria presentará toda la información técnica emitida por el fabricante de los vehículos 

y máquinas que propone incluir en el inicio de la contrata. Será un indicativo, a la hora de valorar la 
propuesta, la información en cuanto a consecuencias medioambientales y acústicas. La empresa 

adjudicataria presentará también fotografías de cada uno de ellos. Los certificados relativos a normativas 
tendrán que ser firmados por una Entidad Colaboradora de la Administración; en ningún caso se admitirán 

auto certificaciones de los fabricantes. Éstos se tendrán que entregar en cuanto el licitador firme el contrato. 

 
Será necesario que las empresas tengan en cuenta los siguientes requerimientos básicos en relación con 

la maquinaria y vehículos a utilizar y adquirir: 
 

• En la planificación operativa de implantación y puesta en marcha, el Ayuntamiento validará los 

distintos equipos que el contratista prevea utilizar para la prestación de los servicios. La validación 

previa de los medios materiales tendrá como finalidad evitar la aportación y adquisición de equipos 
que no se ajusten a los requisitos de este pliego de condiciones o de la oferta del contratista. 

• Declaración de cumplimiento de la normativa aplicable por todos sus vehículos y maquinaria. 

• Habrá que certificar que los motores de los recolectores y vehículos cumplen la normativa de 

emisiones EURO 5 y 6 (mínimo) o vigente. 

• Habrá que certificar que la maquinaria cumple con las normativas UNE-EN 15 132 y UNE-EN 
1501 y cualquier normativa europea aplicable a cada caso concreto y es compatible con los 

contenedores utilizados. 

• Cumplimiento de la normativa y requerimientos ambientales (contaminación acústica, 

atmosférica, odorífera, consumo de agua, prevención de la legionelosis, etc.). 

• Disponibilidad de los seguros de responsabilidad civil para toda la maquinaria, vehículos y 

elementos de contención. 
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• Diagnóstico favorable por parte de la Inspección Técnica de Vehículos (ITV), en su caso. 

• El Ayuntamiento tendrá facultad para enviar el material móvil adscrito a los servicios, cuando lo 
estime oportuno, a inspección de los servicios técnicos de la Generalidad de Cataluña. Estas 

inspecciones irán a cargo de la empresa adjudicataria, hasta un máximo de dos inspecciones por 

vehículo y año. 

• Las cajas de los vehículos recolectores-compactadores cerrarán herméticamente con junta de 

estanqueidad, tendrán mecanismos de seguridad automáticos para la descarga, y dispositivo de 

seguridad con paro inmediato del punto móvil. Hay que asegurar que ningún vehículo recolector-

compactador tiene fugas de lixiviados mientras realiza el servicio. 

• Habrá que aportar vehículos con el mínimo impacto sonoro, disponiendo por ejemplo de 

elevadores eléctricos y otros mecanismos y/o elementos a tal efecto. 

• Los vehículos incluirán los elementos necesarios para maximizar la seguridad laboral de los 

trabajadores del servicio. 

• En cuanto a la capacidad de los vehículos recolectores, deberá estar correctamente dimensionada 

para los 8 años del contrato en las diferentes fracciones de recogida. 

 
El Ayuntamiento podrá requerir en cualquier momento a la empresa adjudicataria los certificados o 

comprobaciones necesarias para garantizar el cumplimiento de estos requisitos. 

 
Cualquier medio ofrecido como mejora por parte de la adjudicataria no se considerará adscrito al servicio. 
 

5.3.3 Medios móviles aportados por la empresa adjudicataria en régimen de alquiler 

La maquinaria necesaria según las indicaciones del presente pliego técnico, no adscrita al servicio, será 

aportada por la empresa adjudicataria en régimen de alquiler, y por tanto, no amortizable. 

Será la siguiente: 
 

• 2 triciclos eléctricos o portero para limpieza viaria 
• 3 sopladores eléctricos 

• 1 porter con hidrolimpiadora 

• 1 camión limpia-contenedores 

• 1 camión con gancho porta-contenedores 
 

5.3.4 Vehículos de reserva 

La empresa adjudicataria dispondrá del suficiente parque de material móvil propio de sustitución, que 

pondrá, sin cargo adicional, al servicio de la contrata en el caso de avería o mantenimiento del material 
habitual y en sustitución del mismo mientras duren las operaciones de taller. 
 

5.3.5 Condiciones del material móvil a utilizar por la contrata 

Las condiciones que deberá cumplir el material utilizado en esta contrata serán: 

 

a) Cumplir las normas generales y específicas en uso y poseer los dispositivos de seguridad y 
señalización necesarios para su funcionamiento. 

b) Diagnóstico favorable por parte de la Inspección Técnica de Vehículos. 
c) Deben ser aptos para poder circular por los viales donde se ha previsto su funcionamiento sin 

dañar otros elementos ya existentes de la vía urbana (fachadas, esquinas, pavimentos, etc.). Este 
concepto es por la maquinaria que realiza tanto servicios de recogida de residuos (anchura de las 
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calles, radios de giro suficientes de los vehículos,...) como de limpieza viaria (acceso a las aceras, 

adecuación de la maquinaria al pavimento, ... ). 
d) Todos los vehículos trabajarán respetando los sentidos de circulación de las calles. En caso de que 

fuera imprescindible ir contra-sentido, se pactará a priori con el Ayuntamiento para mantener la 

seguridad vial. 
e) Todos los vehículos irán identificados y rotulados con el nombre y logotipo del Ayuntamiento, con 

la imagen corporativa municipal correspondiente. Para el caso de los vehículos en régimen de 
alquiler, la identificación puede realizarse con imanes o paneles laterales bien fijados, con la imagen 

corporativa y tapando otro tipo de identificaciones de entidades diferentes. 

 
f) Será responsabilidad del contratista que los vehículos dispongan de todos los permisos y 

autorizaciones pertinentes, seguros, revisiones mecánicas, etc., y que cumplan con la normativa 
vigente que les sea de aplicación. 

g) Las cajas de los vehículos recolectores-compactadores de basura cerrarán herméticamente con 

junta de estanqueidad. 
 

En cuanto a los equipos de lectura de los contenedores y GPS de los camiones, los vehículos tendrán que 
disponer de lo siguiente: 

 

• Sistema de identificación automática RFID LF (FDX/HDX), con certificado BSI. 

• Ordenador embarcado compacto que integra receptor GPS con módem PRS/3G para la transmisión 

de datos en Cloud. 
• Display y teclado para la introducción de información. 

 

5.3.6 Mantenimiento del material móvil 

La empresa adjudicataria presentará un plan de mantenimiento de los equipos móviles que especificará, 
en todo caso: 
 

• Las previsiones referentes a revisiones sistemáticas y periódicas. 
• Las previsiones de sustitución periódica de piezas. 

• Las previsiones de cambios de aceites y lubricantes y otros consumibles de los equipos, incluidos 
los neumáticos. 

• Las previsiones de limpieza, que, en cualquier caso, se realizarán al menos cada 7 días. 
• Las previsiones de pintura, que, en cualquier caso, se realizará al menos cada dos años. 

• Revisión y sustitución de los elementos de barrido (cepillos). 

• Y, en general, de todo lo referente al mantenimiento técnico y al mantenimiento de la imagen del 

vehículo. 

 
Este plan de mantenimiento incluirá también el sistema de seguimiento, en base al que los técnicos del 

Ayuntamiento puedan comprobar la efectividad de sus mantenimientos. 
 

Las labores de mantenimiento no se realizarán en ningún caso en horario de servicio, ni la realización de 

estas tareas puede ser causa de alteración de los servicios. 
 

El adjudicatario velará por que los servicios de esta contrata cumplan las ordenanzas medioambientales 
del Ayuntamiento con el fin de molestar lo menos posible a los vecinos. 
 
El adjudicatario hará entrega a los servicios técnicos del Ayuntamiento, en el plazo de una semana, de una 

copia del informe de la Inspección Técnica de Vehículos para cada vehículo que haya pasado la 

correspondiente revisión. 
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Los vehículos estarán siempre limpios, bien pintados y rotulados, de acuerdo con el punto 7.1 y en perfecto 

estado de la plancha. El Ayuntamiento podrá hacer repasar, pintar o reparar vehículos siempre que no se 
cumplan estas condiciones, con cargo a la empresa adjudicataria. 
 
Para la limpieza de todo el material de la contrata se utilizarán productos de limpieza ambientalmente 

respetuosos. 
 

5.4 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL MATERIAL 
 

La empresa adjudicataria presentará toda la información técnica emitida por el fabricante de los vehículos 
y máquinas, utillaje, dispositivos, etc. que propone incluir en el inicio del contrato, y con especial relevancia 

la relativa a la utilización de energías más limpias y menos contaminantes (acústicamente, en emisiones 

de gases, etc.), así como fotografías de cada uno de ellos. 
 

Deberán cumplir con las condiciones indicadas en los diferentes anexos del presente pliego (Anexo 3 de 
Contenedores, Anexo 5 de Tecnología, Anexo 10 Máquina expendedora de bolsas y Anexo 11 Vallas de 

protección). 
 

Las cajas de los vehículos recolectores-compactadores de basura cerrarán herméticamente con junta de 

estanqueidad; tendrán mecanismos de seguridad automáticos para la descarga, y dispositivo de seguridad 
con paro inmediato del punto móvil. 
 
Los vehículos cumplirán todos los preceptos que se señalen en el código de la circulación vigente para su 

libre circulación por la vía pública, además de todo lo que sea prescriptivo por la normativa vigente en 

materia de prevención de riesgos. 
 

 
 

5.5 SOFTWARE DE GESTIÓN Y CONTROL Y TARJETAS 
 
SOFTWARE DE GESTIÓN Y CONTROL 
 

El adjudicatario debe prever en su oferta la incorporación de tecnología para el seguimiento y control de 

los servicios. Estos instrumentos deben permitir alcanzar una gestión optimizada, a la vez que deben 
posibilitar y realizar un seguimiento y trazabilidad de todos los servicios y tareas. 
La solución propuesta debe ser integral y para todos los servicios, incluyendo trazabilidad de los vehículos 

cosechadores, equipos de limpieza, contenedores, incidencias, control de aportaciones de personas 
usuarias, etc. 

Los datos recogidos tendrán que ser almacenados para ser procesados en tiempo real por un software 
especializado en la gestión de datos de los servicios de recogida y limpieza viaria. Una vez finalizado el 

contrato de servicios, los datos de explotación que se generen en la plataforma serán propiedad del 

Ayuntamiento. 
La solución tecnológica propuesta por los licitadores describirá en detalle todos los elementos, sus 

características, funcionalidades e integración. 
 

Las características técnicas del software de gestión y control se describen detalladamente en el Anexo 5. 
 
La tecnología propuesta deberá incluir las siguientes funcionalidades: 

 
 

mailto:viladecavalls@viladecavalls.cat
http://www.viladecavalls.cat/
https://tramits.viladecavalls.cat/Ciutadania/ValidarDocuments.aspx?csv=b17becb0-5578-4fac-88f2-c59b28eb1364


PÀGINA: 37 de 54    DATA I HORA D'IMPRESSIÓ: 07/11/2024 08:21
Aquest document és una còpia autèntica del document electrònic original. Podeu comprovar la seva validesa a https://tramits.viladecavalls.cat/Ciutadania/ValidarDocuments.aspx?csv=b17becb0-5578-4fac-88f2-c59b28eb1364 emprant

el codi segur de verificació.

DOCUMENTS
TIPUS: PLEC_CLAUS - Plec de clàusules
NOM: PLEC_CLAUS PPTP CASTELLANO
UNITAT: Serveis jurídics
ORIGEN: Administració
CODI SEGUR DE VERIFICACIÓ: b17becb0-5578-4fac-88f2-c59b28eb1364
IDENTIFICADOR: ES_L01083008_2024_000000000000000000000000801729
ESTAT D'ELABORACIÓ: Signat/validat

REFERÈNCIES
EXPEDIENTS: X2024001646 - 26/04/2024 12:38
SIGNATURES
Serveis d'administració electrònica: 05/11/2024 13:10
Alicia Valle Martin : 05/11/2024 13:27

 
 
 

  
 
 

Exp X2024001646  
 
Pliego de prescripciones técnicas particulares que regirán la prestación del servicio de recogida y transporte de residuos y limpieza 
viaria del municipio de Viladecavalls 
 

 

   

C. Antoni Soler i Hospital, 7-9 · 08232 · Tel. +34937887141.viladecavalls@viladecavalls.cat·www.viladecavalls.cat· CIF P0830100D 

 

 

 

➢ Sistema de gestión de peticiones e incidencias del servicio 
 

El licitador propondrá el uso del sistema que considere adecuado, que deberá cumplir con los siguientes 

requerimientos mínimos: 
 

- Recogerá todas las incidencias identificadas, tanto por parte del adjudicatario como por parte de 

los Servicios Técnicos Municipales. 
- Recogerá todas las peticiones realizadas por los Servicios Técnicos Municipales. 

- Cada incidencia y petición contendrá el historial de las acciones realizadas por el adjudicatario para 
atenderla y toda la información relevante asociada. 

 

- Los Servicios Técnicos Municipales podrán acceder al sistema, mediante el uso de las credenciales 
de acceso adecuadas, y sin necesidad de adquisición de software específico, para realizar consultas 

del estado de las incidencias y peticiones, extraer informes, aportar más información de los casos 
abiertos, etc. 

- Los Servicios Técnicos Municipales podrán reportar las incidencias y peticiones directamente en el 
sistema, así como por otros medios como teléfono y correo electrónico. 

- Se podrá configurar el envío de mensajes de correo electrónico para notificar a los interesados la 

evolución de las incidencias y peticiones. 
- Debe permitir extraer informes personalizados, filtrando por los atributos más habituales. 

 
El representante técnico y/o el encargado, o personal de guardia, tendrán que llevar un equipo de 

registro y comunicación disponible las 24 horas para comunicar y gestionar de forma inmediata las 

incidencias, especialmente para aquellos casos de urgencias. 
 

➢ Sistema de gestión del plan de trabajo 
 

El licitador propondrá el uso del sistema que considere adecuado, que deberá cumplir con los siguientes 
requerimientos mínimos: 
 

- Recogerá todos los planes de trabajo previstos por cada período elaborados a lo largo del contrato, 

así como las desviaciones reales que se produzcan y su justificación, de conformidad con lo que se 
establece en el punto 1.5 del presente pliego. 

- Los planes de trabajo contendrán toda la información con el nivel de detalle que soliciten los 

Servicios Técnicos Municipales. 
- Debe permitir extraer informes de la evolución del servicio que faciliten la validación del 

cumplimiento del servicio según los criterios definidos. 
 

➢ Sistema de visualización en tiempo real del parque móvil 
 

El licitador propondrá el uso del sistema que considere adecuado, que deberá permitir a los Servicios 
Técnicos Municipales consultar en tiempo real la posición, ruta de los vehículos sobre el plano con 

cartografía del municipio, incluyendo como mínimo la fecha y hora de cada posición, kilómetros, estado 
del vehículo (parado, en marcha, apagado, etc.), dirección y coordenadas UTM. 
 

Se deberá mantener un histórico de esta información para permitir realizar consultas en todo el período 
de vigencia del contrato. 

 
Los Servicios Técnicos Municipales podrán acceder al sistema, mediante el uso de las credenciales de 

acceso adecuadas y sin necesidad de adquisición de software específico. 
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➢ Sistema de control de acceso a contenedores, identificación, comunicación de datos, 
electrónica de control, etc. 

 

El Anexo 5 de Tecnología recoge las características y funcionalidades solicitadas. 
 
El sistema debe permitir consultar los datos históricos en cualquier momento durante toda la duración de 

la contrata y hasta la liquidación del contrato objeto de licitación. 
 

Al inicio del contrato se definirán con mayor detalle los protocolos de comunicación y transferencia de 
información, datos, formatos empleados, repositorios de información, etc. Todos los documentos 

entregados en el Ayuntamiento serán electrónicos, y como norma general no se admitirán documentos en 

papel. 
 

A lo largo de la duración del contrato, el adjudicatario deberá adaptar el uso de los sistemas de información 
propuestos inicialmente y los procedimientos que tenga establecidos para integrar su actividad con los 

cambios en los sistemas TIC que pueda adoptar Ayuntamiento. 

 
TARJETAS 
 

La aportación de residuos para los contenedores cerrados se prevé a través de tarjetas, con las 

características indicadas en el Anexo 5 de Tecnología. 
 

Se prevé inicialmente un reparto de hasta 2-3 tarjetas por inmueble, incluyendo equipamientos, actividades 

comerciales, etc., si bien este número puede ser ampliado de forma motivada y debe preverse reposiciones, 
duplicados, etc. 
 
Sin embargo, tal y como se establece en este mismo Anexo 5, el sistema debe estar preparado para 

apertura a través de smartphones. 

 
 

5.6 INSTALACIONES FIJAS 
 

 
5.6.1 NAVE 

 
El adjudicatario deberá disponer de una base de operaciones para la prestación del servicio, que deberá 

estar ubicada como máximo a 15 km del municipio. Esta distancia máxima se ha determinado en función 

de criterios tanto de eficiencia (desplazamientos de la maquinaria en el puesto de trabajo) como de 
seguridad (capacidad de reacción en caso de necesidad). 

 
El adjudicatario deberá presentar los planos detallados de las instalaciones en los que se especifiquen los 

servicios (agua, energía eléctrica y saneamiento). 

 
 

5.6.2 TALLER 
 

Se dispondrá de los medios humanos y técnicos necesarios para el mantenimiento de “primer grado” de 
todo el material móvil adscrito a los servicios, para evitar pérdidas de tiempo innecesarias. 

 

También se dispondrá de un stock de repuestos básicos, necesarios para la sustitución y reparación de las 
averías que tengan los vehículos y equipamientos adscritos a los servicios. 
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Asimismo, se presentarán los medios de mantenimiento personales y materiales que los proveedores de 
maquinaria elegidos disponen, con su situación geográfica, para poder dar una pronta respuesta a las 

posibles reparaciones y mantenimientos. 
 

 
 

6. MEDIOS HUMANOS 
 
 

6.1 SUBROGACIÓN DEL PERSONAL 
 
El adjudicatario deberá subrogar, a partir de la fecha y hora en que sea efectivo el servicio contratado, el 

personal adscrito al servicio actual de limpieza vial y recogida de residuos del municipio. 
 

El Anexo 14 contiene la información detallada del personal adscrito en el momento de la aprobación de 

este pliego, así como de sus condiciones contractuales. 
En caso de ser necesaria la contratación de nuevo personal, la empresa adjudicataria lo comunicará 

previamente al Ayuntamiento. 
El personal contratado con motivo de una mejora de oferta por el licitador no se considerará adscrito al 

contrato. 
 

La empresa adjudicataria suministrará vestuario de invierno y verano a su personal en cantidad suficiente 

para que, en todo momento, la imagen de uniformidad y aseo del personal sea impecable. El vestuario se 
complementará con los complementos de seguridad necesarios. 

 
 

 

6.2 SUSTITUCIÓN DEL PERSONAL POR AUSENCIAS 
 

Las bajas, permisos y ausencias del personal por cualquier motivo, así como las vacaciones anuales de la 
plantilla, tendrán que estar cubiertas por personal suplente a cargo del adjudicatario. Cuando esta ausencia 

sea repentina y no predecible, su sustitución deberá realizarse en un plazo inferior a 12 horas. 
 
El adjudicatario deberá notificar la ausencia del personal en el trabajo en el mismo momento que se 

produzca, acompañando esta notificación con una solución alternativa de sustitución o reorganización del 
servicio para cubrir la situación producida. 

 
 

 

6.3 BOLSA DE HORAS 
 

Se valorará el ofrecimiento de una bolsa de horas anual para los servicios objeto del contrato, que será 
destinada, a petición y en coordinación con el Ayuntamiento, a incidencias, necesidades o mejoras del 

servicio de recogida de basura y limpieza viaria. 
El coste de estas horas se calculará en base al sueldo de peón de limpieza viaria, según oferta adjudicada. 
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6.4 RELACIONES LABORALES 
 

La adjudicataria tendrá las siguientes obligaciones: 
 

• El estricto cumplimiento de toda la normativa laboral estatal y autonómica vigente en cada momento. 

• Reubicar, en el marco de las posibilidades funcionales y orgánicas, a aquellos trabajadores que a 

causa de un accidente laboral, enfermedad profesional o enfermedad del trabajo han quedado 
disminuidos en sus capacidades. 

• Establecer los canales de comunicación necesarios para que los trabajadores puedan participar 

directamente de la vida de la empresa a través de sugerencias, quejas, etc., que la empresa deberá 

responder razonadamente. 
• Priorizar la contratación de los colectivos con mayores dificultades de inserción: mujeres, jóvenes 

(hasta 30 años), mayores de 45 años y otros colectivos con dificultades de inserción. 
• Garantizar el mantenimiento de una plantilla estable e incentivar su rendimiento laboral. 
 
La empresa adjudicataria será la única responsable frente al personal adscrito al servicio, en el 

cumplimiento de la legislación que regula las relaciones laborales, así como a los convenios colectivos 

aplicables. No se crea por tanto ningún vínculo laboral ni de ningún otro tipo entre este personal y el 
Ayuntamiento. 
 
El Ayuntamiento debe tener conocimiento y debe dar su autorización por escrito, tanto del personal nuevo 

contratado por el servicio que se presto en su municipio como del tipo de contrato que se le hace. En 
ningún caso se considerará personal adscrito al servicio en caso de que no se cumpla esta premisa.  

 

 
 

6.5 SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

 

La empresa adjudicataria seguirá las normas dictadas en cada momento por las autoridades laborales 

competentes y, en particular, en lo que se refiere a: 
 

• Previsión sanitaria. 

• Señalización y otras medidas a tomar para la protección del personal del tráfico de vehículos en las 

calzadas. 
 

De igual modo, los trabajadores de la empresa contratada cumplirán con las normas de seguridad del 

Ayuntamiento establecidas en el lugar en el que se estén desarrollando sus tareas. 
 

El adjudicatario estará obligado a presentar un plan de seguridad y salud que recoja la totalidad de los 
servicios a prestar, de conformidad con las disposiciones de seguridad y salud que regulan la materia, por 

tanto, presentará una memoria explicativa del plan, así como descripciones gráficas suficientes para su 
comprensión y aplicación. 
 

Este plan de seguridad y salud será presentado por el adjudicatario antes de la fase de implantación del 
servicio y deberá ser aprobado por el Ayuntamiento. 
 
La empresa adjudicataria nombrará al coordinador de seguridad y salud y pondrá en conocimiento del 

Ayuntamiento el nombre, número de teléfono, etc. para poder ser localizado dentro del horario laboral o 

fuera de este, si fuera necesario. 
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6.6 FORMACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL PERSONAL 
 
La empresa adjudicataria elaborará, en el plazo de 3 meses desde la recepción del acuerdo de adjudicación, 

y llevará a cabo un plan anual de formación y motivación del personal que, basado en los siguientes 
aspectos, debe conseguir la implicación en el proyecto global de los operarios de recogida y limpieza: 
 

• Programa de formación del personal: 

 
 

- prevención de riesgos laborales 

- conocimiento del modelo de gestión de los residuos municipales existente en el municipio 

- educación ambiental en general 
- trato con el público 

- cursos de mantenimiento preventivo y correctivo de la maquinaria 
 

• Canal de comunicación vertical. Ascendente, que pueda recoger y potencie las sugerencias de los 

operarios para la mejora de la eficiencia de los servicios. Y descendiente, que informe, forme y motive, 
día a día, en todos los aspectos relacionados con el servicio. 
 

• Potenciar la importancia de la tarea de cada operario y transmitir la autorresponsabilidad de ejecutar 

correctamente sus funciones. 
 

• Perspectivas de promoción interna del personal. 

 
Anualmente la empresa adjudicataria presentará al Ayuntamiento la valoración de los resultados del plan 

de formación y, a partir de éste, presentará el nuevo plan para el próximo período anual. 
 
El Plan tendrá que contemplar hasta 8 horas de formación por trabajador durante el año, la mitad de las 

cuales no serán de obligada sustitución por la empresa prestataria del servicio. Sin embargo, el coste de la 
formación impartida irá íntegramente a cargo de la empresa adjudicataria, incluyendo los costes por 

desplazamiento del personal, maquinaria de pruebas, honorarios profesionales y otros. En caso de que se 
considere oportuno por la realización de una formación específica, éstas se podrán acumular de un año 

hacia el otro, con la obligatoriedad de haberlas realizado en su totalidad antes de la finalización de la 

contrata. 
 

 

7. ACCIONES DE COMUNICACIÓN 
 
7.1 IMAGEN CORPORATIVA 
 

La empresa adjudicataria propondrá la imagen corporativa que aplicará, a su cargo, en el conjunto de los 

elementos adscritos a la contrata, siguiendo los criterios establecidos por el Ayuntamiento, y de conformidad 
con el 

 
manual de imagen corporativa disponible en el Anexo 16 del presente pliego. Será necesario que el vestuario, 

contenedores, material móvil y elementos que formen parte del servicio por lo general mantengan una 

uniformidad de imagen. 
 

A tal efecto, la empresa adjudicataria propondrá dos diseños de imagen al inicio de la contrata, a efectos 
de elección y validación de la misma por parte del Ayuntamiento. La imagen corporativa del servicio 

escogida se aplicará en un plazo de tres meses a todos los elementos de la contrata. 

mailto:viladecavalls@viladecavalls.cat
http://www.viladecavalls.cat/
https://tramits.viladecavalls.cat/Ciutadania/ValidarDocuments.aspx?csv=b17becb0-5578-4fac-88f2-c59b28eb1364


PÀGINA: 42 de 54    DATA I HORA D'IMPRESSIÓ: 07/11/2024 08:21
Aquest document és una còpia autèntica del document electrònic original. Podeu comprovar la seva validesa a https://tramits.viladecavalls.cat/Ciutadania/ValidarDocuments.aspx?csv=b17becb0-5578-4fac-88f2-c59b28eb1364 emprant

el codi segur de verificació.

DOCUMENTS
TIPUS: PLEC_CLAUS - Plec de clàusules
NOM: PLEC_CLAUS PPTP CASTELLANO
UNITAT: Serveis jurídics
ORIGEN: Administració
CODI SEGUR DE VERIFICACIÓ: b17becb0-5578-4fac-88f2-c59b28eb1364
IDENTIFICADOR: ES_L01083008_2024_000000000000000000000000801729
ESTAT D'ELABORACIÓ: Signat/validat

REFERÈNCIES
EXPEDIENTS: X2024001646 - 26/04/2024 12:38
SIGNATURES
Serveis d'administració electrònica: 05/11/2024 13:10
Alicia Valle Martin : 05/11/2024 13:27

 
 
 

  
 
 

Exp X2024001646  
 
Pliego de prescripciones técnicas particulares que regirán la prestación del servicio de recogida y transporte de residuos y limpieza 
viaria del municipio de Viladecavalls 
 

 

   

C. Antoni Soler i Hospital, 7-9 · 08232 · Tel. +34937887141.viladecavalls@viladecavalls.cat·www.viladecavalls.cat· CIF P0830100D 

 

 

El coste de diseño y aplicación de esta imagen debe ir incluida en el precio unitario de cada material, y por 

tanto, no se podrá repercutir diferenciadamente. 
 

 

7.2 CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN CIUDADANA 
 

Para conseguir unos porcentajes elevados de recogida selectiva, se requiere realizar campañas de 
comunicación a la población de forma continuada. 

 
La participación activa de los ciudadanos en la mejora de la calidad de la limpieza y recogida selectiva, y 

el comportamiento cívico, es un elemento indispensable a lo largo de los próximos años. En este sentido, 
la complicidad de los ciudadanos y comerciantes sólo puede conseguirse en base a una buena, permanente 

y fluida, comunicación. 

 
Las campañas que se realicen se realizarán bajo la dirección del Ayuntamiento. 
 
Las empresas licitadoras ofrecerán dos modelos de campaña: 
 

1) Campaña de lanzamiento del servicio. Relacionada con el inicio y con el objetivo de explicar las 
nuevas características del servicio, la potenciación de la vertiente cívica como conservadora de la 

limpieza urbana y la mejora en cantidad y calidad de la recogida selectiva, en relación con los objetivos 
establecidos en el Plan de Prevención y Gestión de Residuos y Recursos del Vallès Occidental (PREVOC 

2020) y en el Programa General de Prevención y Gestión de Residuos y Recursos de Cataluña 2020 

(PRECAT20) y Ley 7/2022, de 8 de abril, de Residuos y suelos contaminados para una economía 
circular. 

 
Las características de la campaña de implantación se detallan en el Anexo 15. 

 
2) Campañas cívicas. Con una periodicidad anual, el contratista financiará campañas ciudadanas y de 

concienciación cívica que puedan revertir en las mejoras de conservación, limpieza y ordenación de la vía 

pública y en los objetivos de recogida selectiva en el municipio. 
 

Así pues, se destinará un valor mínimo del 1% del importe anual de contrato (sin IVA) cada año para la 
ejecución de las campañas cívicas específicas, a excepción del año de implantación de la nueva contrata , 

coincidiendo con el despliegue del nuevo servicio, en el que habrá que destinar 50.000€ (IVA no incluido), 

repercutibles a lo largo del resto de años de la contrata, para la campaña de inicio del servicio, siendo 
mejorable esta cantidad. 
 
El Ayuntamiento podrá requerir al licitador el adelanto de una anualidad correspondiente a este concepto 

durante la duración de la contrata. 
 

Las acciones de gestión de la calidad que sean necesarias quedarán englobadas en el 1% del importe anual 

de contrato (sin IVA) mencionado en el punto 8. 
 

La empresa adjudicataria, anualmente y mediante la elaboración de factura por parte del Ayuntamiento, 
deberá realizar el ingreso del importe para campañas establecido en la oferta o bien abonar directamente 

los costes. 

 
Esta partida será gestionada y coordinada por el Ayuntamiento, si bien, según se consensue previamente, 

podrá ser ejecutada por el adjudicatario de forma directa. 
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El importe que no se gaste anualmente será acumulable para años posteriores, pudiendo utilizarse para otros 

usos o bien se compensará en la liquidación final del contrato. 
 

 

8. GESTIÓN DE LA CALIDAD 

 

La voluntad de mejora de la calidad, la optimización continua de los servicios, el trabajo diario para la 
consecución de los objetivos fijados, la transparencia en la facilitación de los datos y en la prestación 

efectiva y eficiente de los servicios programados son los pilares que sustentan la buena relación y confianza 
mutua entre la empresa adjudicataria y el Ayuntamiento. 
 

En este capítulo se definen los aspectos más relacionados con el control y la gestión de la calidad, entendida 
como una oportunidad constante de mejora de la eficiencia y eficacia de los servicios que el Ayuntamiento 

ha contratado. 
 

La empresa adjudicataria debe trabajar en firme para la consecución de todos y cada uno de los objetivos 
que expresa este pliego de prescripciones. 
 

Se deben conseguir unos servicios de limpieza y recogida eficaces, en el sentido de que aunque el 
cumplimiento de los servicios ofrecidos por el contratista es un requisito indispensable, no implica el 

cumplimiento de los niveles de calidad requeridos. 
 

La financiación de la gestión de la calidad de los servicios, que comportará la inspección, seguimiento y 

vigilancia de éstos, se incluirá en el 1% del importe anual de contrato (sin IVA) indicado en el apartado 
anterior. 
 
Las facultades de control y seguimiento las realizará el Ayuntamiento, aunque también podrán ser 

realizadas mediante empresa independiente, designada por el Ayuntamiento, y que podría facturar 

directamente el coste a la empresa adjudicataria. 
 

Los remanentes que de un año a otro queden disponibles de esta partida, se acumularán al año siguiente o 
podrán destinarse a otros usos relacionados con la contrata, y al final del contrato se liquidará el saldo 

resultante de esta partida. 
 

 

8.1 CONTROL DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 

El control de la prestación del servicio se basa en el seguimiento del cumplimiento de las prestaciones y 
servicios pactados. La prestación del servicio estará sujeta a las inspecciones y controles propios 

establecidos por el Ayuntamiento para que se cumplan los servicios pactados y sus programaciones. 
 

En concreto, el desempeño de los servicios se basa principalmente en el cumplimiento de presencia, 

cumplimiento efectivo de la ruta, itinerario y horario establecidos; de la composición, estado, limpieza e 
imagen de los equipos, buen funcionamiento del sistema de cierres de contenedores, así como el 

cumplimiento de las normas de ejecución del servicio que se fije por el Ayuntamiento. 
 

El contratista dispondrá de los medios necesarios para asegurar que el Ayuntamiento pueda conocer la 

planificación y la programación de los servicios. Deberá aportar toda la documentación solicitada en todo 
lo referente al día, turno, ruta, itinerario, horario, equipo, herramientas de trabajo, servicio, estado de 

limpieza e imagen, etc. 

mailto:viladecavalls@viladecavalls.cat
http://www.viladecavalls.cat/
https://tramits.viladecavalls.cat/Ciutadania/ValidarDocuments.aspx?csv=b17becb0-5578-4fac-88f2-c59b28eb1364


PÀGINA: 44 de 54    DATA I HORA D'IMPRESSIÓ: 07/11/2024 08:21
Aquest document és una còpia autèntica del document electrònic original. Podeu comprovar la seva validesa a https://tramits.viladecavalls.cat/Ciutadania/ValidarDocuments.aspx?csv=b17becb0-5578-4fac-88f2-c59b28eb1364 emprant

el codi segur de verificació.

DOCUMENTS
TIPUS: PLEC_CLAUS - Plec de clàusules
NOM: PLEC_CLAUS PPTP CASTELLANO
UNITAT: Serveis jurídics
ORIGEN: Administració
CODI SEGUR DE VERIFICACIÓ: b17becb0-5578-4fac-88f2-c59b28eb1364
IDENTIFICADOR: ES_L01083008_2024_000000000000000000000000801729
ESTAT D'ELABORACIÓ: Signat/validat

REFERÈNCIES
EXPEDIENTS: X2024001646 - 26/04/2024 12:38
SIGNATURES
Serveis d'administració electrònica: 05/11/2024 13:10
Alicia Valle Martin : 05/11/2024 13:27

 
 
 

  
 
 

Exp X2024001646  
 
Pliego de prescripciones técnicas particulares que regirán la prestación del servicio de recogida y transporte de residuos y limpieza 
viaria del municipio de Viladecavalls 
 

 

   

C. Antoni Soler i Hospital, 7-9 · 08232 · Tel. +34937887141.viladecavalls@viladecavalls.cat·www.viladecavalls.cat· CIF P0830100D 

 

 

El reflejo de los resultados de estas observaciones se contemplará en el momento de validar las facturas 

mensuales. 
 

El sistema de control de la situación y el recorrido de los vehículos móviles de recogida y limpieza se 
basarán en un sistema de control vía GPS/GPRS, tal y como se detalla en el apartado 5.5. 
 
Todo esto no será la única herramienta que se utilizará para obtener esta información ni es excluyente en 

cuanto a los resultados obtenidos por otros métodos. 
 
Los incumplimientos estarán sometidos al Régimen de Penalizaciones desarrollado en el capítulo 8. 
 
La prestación del servicio se controlará a partir de dos aspectos totalmente diferenciados: 

 

 1.- Control de la presencia de los equipos. 
 2.- Control de las normas de la prestación. 

 
Debido a la naturaleza de los distintos servicios, se establecen una serie de conceptos diferenciados en 

función del tipo de servicio que sea objeto de control por parte del Ayuntamiento. 
 
 

1.- Control de la presencia de los equipos. 
 

El control de la presencia de los equipos será de aplicación común a todos los equipos, independientemente 
del tipo de servicio al que estén adscritos o destinados. 
 

Los controles de presencia harán referencia a si se encuentra o no al equipo dentro de su ruta, especificada 
de acuerdo con la planificación acordada entre los servicios técnicos del Ayuntamiento y la empresa 

adjudicataria. 
 

Asimismo, se comprobará si los elementos materiales y humanos son los previstos, y en caso de no serlo, 

si la sustitución ha sido aceptada previamente por el Ayuntamiento. 
 

Se considerará como "equipo no encontrado" tanto la no presencia de éste el equipo como cualquier 
incidencia que deje un servicio sin cumplimiento total o parcial en el momento de realizar la 

inspección/comprobación. 
 

Los incumplimientos estarán sometidos a las deducciones desarrolladas en el capítulo 8. 

 
 

2.- Control de las normas de la prestación. 
 

Cualquier equipo que no realice las tareas encomendadas o las realice de forma distinta a lo establecido 

estará sometido a las deducciones desarrolladas en el capítulo 8. 
 
Control de las normas de prestación. RECOGIDAS: 
 
De los atrasos de los equipos. 

Los retrasos en relación con el punto donde se encuentra el equipo no serán objeto de penalización, 
pero sí que se incluirán dentro del control de la calidad del servicio. 
Teniendo en cuenta el tipo de servicio y sus posibles incidencias de recorrido, los retrasos 
retrasados podrán tener efecto de penalizaciones. 
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No se aceptará que se hayan dejado contenedores, puntos de recogida de voluminosos 

concertados, etc., sin recoger (en las condiciones que se establecen en el punto 2 del presente 
pliego), penalizándose tal y como se especifica en el apartado de condiciones económicas. 

 
 

De las averías de la maquinaria y sustituciones. 
 

Respecto de las sustituciones por avería de las máquinas en servicio, en el caso de las recogidas, 

la empresa adjudicataria estará obligada a la recogida de todos los residuos dentro del horario 
establecido, por lo que no se penalizará en principio los retrasos derivados de averías, pero sí un 

cambio de turno del servicio. La sustitución deberá ser inmediata y en ningún caso tardará más de 
24 horas. características similares, tanto técnicas como de prestociones, al equipo utilizado 

normalmente en el servicio. En caso de que la empresa no notifique al Ayuntamiento la avería o 

sobrepase el tiempo máximo establecido por sustitución, se considerará prestación deficiente, con 
la correspondiente penalización en la contraprestación. La sustitución irá a cargo del adjudicatario, 

sin que ello suponga ningún incremento del precio del contrato entonces vigente. 
 

De las demás normas. 

Los resultados del control de normas de la prestación, al igual que en la limpieza viaria, se 
catalogarán en correcto, no satisfactorio, deficiente o inaceptable. 

 
La calificación correcta no comportará ningún tipo de deducción en la contraprestación, y el resto de 

calificaciones llevarán incluida una deducción en la contraprestación tal y como se indica en el apartado de 
condiciones económicas. 
 

 
 

INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 
Recogida de Residuos 

N
O

 

S
A

T
IS

F
A

C
T

O
R

I

O
 

D
E

F
I
C

IE
N

T
E

 

IN
A

C
E

P
T

A
B

L
E

 

No seguir el itinerario previsto por causas injustificadas  X  

Retraso o adelanto injustificado en el inicio de la prestación superior a 30 minutos X   

Retraso o adelanto injustificado en el inicio de la prestación superior a 60 minutos  X  

Retraso o adelanto injustificado en el inicio de la prestación superior a 90 minutos   X 

Parada temporal de los equipos sin causa justificada: 

Entre 5 y 10 minutos 

Entre 10 y 20 minutos 
Más de 20 minutos 

 

X 

 

 

X 

 

 

 
X 

Estado funcional e imagen de los equipos: 
Insuficiente 

Defectuoso 

Malo 

 

X 

 

 
X 

 
 

 

X 

No funcionamiento injustificado del sistema GPS/GPRS  X  

No llevar el uniforme limpio y pulido X   

No realizar trabajos programados o encomendados  X  

No recogida del material fuera de contenedores  X  

Contenedores desbordados   X 
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INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 
Recogida de Residuos 
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Efectuar elección o búsqueda de productos en contenedores  X  

Cambiar el turno previsto por un equipo de servicio  X  

No limpieza de la totalidad de contenedores previstos   X 

No limpia en las frecuencias de lavado interior/exterior previstas   X 

Limpieza deficiente de los contenedores  X  

Contenedor defectuoso X X X 

Contenedor cerrado (cierre defectuoso/avariado/roto). Reparación y/ sustitución: 

≥ 24 horas 

≥ 48 horas 

≥ 72 horas 

 
 

X 

 
 

 
X 

 
 

 
 

X 

Comunicación al software central de gestión y control de las incidencias, averías 
o anomalías del funcionamiento (baterías, contenedores): 

No se comunica, pero se deja abierto el contenedor 

No se comunica y no se deja abierto el contenedor 

 
 

X 

 
 

 

 
 

 

X 

No realizar el vaciado manual de datos de aportaciones establecido en zonas sin 

cobertura 

  X 

No dar respuesta a avisos desde el Ayuntamiento por incidencias, averías o 
anomalías de funcionamiento en contenedores cerrados: 

En la misma jornada 
> 24 horas 

  
 

X 

 
 

 
X 

No cumplir almacenamiento de datos de las aberturas de un contenedor en un 

mes en régimen de uso estándar (1.500 aproximadamente) y no haber realizado 
las adaptaciones necesarias para su correcto funcionamiento 

  X 

Pérdida de lixiviados y líquidos provenientes de la compresión de los residuos   X 

Vaciado de las aguas sucias del camión lava-contenedores en sumideros, 
torrentes... 

  X 

Coger agua para la limpieza de puntos no autorizados   X 

Carece de un contenedor en su ubicación establecida  X  

Mala colocación de los contenedores en su ubicación  X  

Concertaciones de recogida de voluminosos o poda a demanda sin recoger si 

están programadas 
X X X 

Puntos de recogida o puntos de vertido con voluminosos o poda abandonados 
sin recoger si está programada su recogida 

  X 

Manipulación incorrecta de los voluminosos recogidos que impida su reutilización 

o reciclaje 
 X  

Entrega reiterada de datos y albaranes que no sean correctos  X  

Otros incumplimientos (en función del incumplimiento) X X X 

 
 
Control de las normas de prestación. LIMPIEZAS: 
 
De los anticipos y/o retrasos de los equipos. 
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Cada equipo de trabajo llevará un plano en el que se asignará su ruta de trabajo, así como los 

horarios de paso por diversos puntos del recorrido de trabajo. Los anticipos y/o retrasos en relación 

con el punto donde se encuentra el equipo no serán objeto de penalización, pero sí que se incluirán 
dentro del control de la calidad del servicio. Teniendo en cuenta el tipo de servicio y sus posibles 

incidencias de recorrido, los retrasos retrasados podrán tener efecto de penalizaciones. 
 

De las averías de la maquinaria y sustituciones. 
Respecto a las sustituciones por avería de las máquinas en servicio, el licitador deberá prever su 

sustitución en un tiempo máximo de 4 horas. En caso de que la empresa no notifique al 

Ayuntamiento la avería o sobrepase el tiempo máximo establecido por sustitución, se considerará 
prestación deficiente, con la correspondiente penalización en la contraprestación. 
Durante una sustitución de una máquina o equipo de un servicio mixto, los operarios tendrán que 
continuar con la limpieza manual del itinerario previsto. 
Las máquinas y/o equipos averiados y no sustituidos no serán abonados. La sustitución irá a cargo 

del adjudicatario, sin que esto suponga ningún incremento del precio del contrato entonces vigente. 
 

De las demás normas. 
Los resultados del control de normas de la prestación, en su caso, se catalogarán en correcto, no 

satisfactorio, deficiente o inaceptable. 
 

La calificación correcta no comportará ningún tipo de deducción en la contraprestación, y el resto de 

calificaciones llevarán incluida una deducción en la contraprestación tal y como se indica en el capítulo 8. 
 

 
 

 
 

INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 

Limpieza Viaria 
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No seguir el itinerario previsto por causas injustificadas  X  

Parada temporal de los equipos sin causa justificada: 

Entre 5 y 10 minutos 

Entre 10 y 20 minutos 
Más de 20 minutos 

X 
 
 

X 

 

 

 
X 

Retraso en el inicio del servicio/Finalizar antes de tiempo el servicio 
Superior a los 10 minutos 

Superior a los 15 minutos 

Superior a los 20 minutos 

 
X 

 
 

X 

 
 

 

X 

Estado funcional e imagen de los equipos: 

Insuficiente 

Defectuoso 
Malo 

 
X 

 

 

 

X 
 

 

 

 
X 

No funcionamiento injustificado del sistema GPS/GPRS  X  

No llevar el uniforme limpio y pulido  X  

No realizar trabajos programados o encomendados  X  

Efectuar elección o búsqueda de productos en los contenedores o 

papeleras 
 X  

Cambiar el turno previsto por un equipo de servicio sin autorización previa 
del Ayuntamiento 

 X  
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Velocidades de limpieza superiores a las previstas con resultado negativo  X  

No recogida de un montón de residuos barrido o cualquier servicio de 

limpieza viaria 
  X 

No limpiar un área de contenedores   X 

No recoger el residuo seleccionado fuera de los contenedores de recogida 

selectiva, y no introducir cada residuo en el contenedor apropiado 
 X  

No recoger heces de animales   X 

Impulsar restos de residuos debajo de los vehículos estacionados   X 

No limpia de un alcorque o de la tapa si está tapado  X  

Actitudes no respetuosas hacia los vecinos del municipio   X 

Verter residuos de barrido en lugar no previsto   X 

La carga de agua por vehículos de riego o barrido mecánico en puntos no 

autorizados 
  X 

Otros incumplimientos (en función del incumplimiento) X X X 

 

 
 

8.2 EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

 
Se dispondrá de un procedimiento de evaluación del nivel de calidad de las prestociones de los servicios 

objeto de la contrata, que sea sencillo y por tanto de fácil aplicación, que permita identificar y corregir 

aquellos defectos que puedan aparecer durante el desarrollo de la contrata y que fije las bases de un 
sistema de mejora de la calidad. 
 
La evaluación del nivel de calidad de las prestaciones de los servicios se realizará en base al resultado 

observado de los servicios, entre otros, en relación con: 
 

a) Parámetros de la calidad del servicio de recogida y repaso ubicaciones (nivel de recogida y estado de 

los entornos de los contenedores después del servicio, estado de la red de contenedores, presencia o 
no de desbordamientos, existencia o no de residuos sin recoger,...) 

b) Parámetros de calidad del servicio de limpieza de contenedores 
c) Parámetros de la calidad del servicio de limpieza (nivel de limpieza después del servicio, nivel de 

limpieza de los viales, explanadas, entorno de contenedores, alcorques...) 
d) Estado de los equipos y material de la contrata 
e) Mantenimiento de contenedores 

 
La metodología concreta de observación y extrapolación al resto del municipio o servicios será fijada por 

el Ayuntamiento. 
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La evaluación de los parámetros de calidad se realizará a través de inspecciones in situ, las cuales permitirán 

evaluar de forma razonada la calidad del servicio prestado. Entre las variables que se tendrán en cuenta 

para esta evaluación se encuentran, entre otras: 
 

• Servicio de recogida: presencia de desbordamientos, contenedores mal tapados, contenedores mal 

colocados, incidencias en los cierres, incidencias en la gestión de datos, etc. 
• Servicio de limpieza de contenedores: contenedores sucios después del servicio, contenedores mal 

tapados, contenedores mal colocados, etc. 

 

• Servicio de limpieza: limpieza de alcorques, presencia de residuos orgánicos, presencia de residuos de 
diferente tamaño, bolsas en el suelo, áreas de contenedores sucias, etc. 

• Mantenimiento de contenedores: estado de los elementos como ruedas, frenos, pedal, gomas, cierres 

y dispositivos de control de acceso, etc. 
 
 

 

9. PROYECTO ECONÓMICO Y FINANCIERO Y ABONO DE LOS SERVICIOS 
 

 

9.1 SERVICIOS ORDINARIOS 
 

Los licitadores presentarán una oferta única, sin variantes, que se ceñirá a lo que se pide en este pliego de 
condiciones técnicas y económicas, tanto en lo que se refiere a la recogida de residuos como a la limpieza 

viaria, desglosando la información relativa a cada servicio de manera detallada de acuerdo a la estructura 
del presente pliego. 

 
Todos los trabajos, medios auxiliares, personales y materiales que sean necesarios para la correcta 

prestación de los servicios se considerarán incluidos en el precio de la contrata, aun cuando no figuren 

explicitados en la descomposición o descripción de los precios. 
 

Todos los servicios presentados en las fichas técnicas tendrán que tener su equivalente a la propuesta 
económica. 

 

La oferta contendrá: 
 

a) Precios unitarios de personal 
Los precios unitarios de personal se especificarán por cada categoría, sean o no subrogados, e incluirán el 

desglose de todos los conceptos pertinentes y teniendo en cuenta las condiciones salariales no tabuladas 
de algunos trabajadores, más la previsión de incrementos para los siguientes años en los conceptos que 

procedan (antigüedad...), así como todos los gastos del personal que soporta la empresa (seguridad social, 

absentismo laboral, suplencias por vacaciones, sustituciones por visitas o revisiones médicas, por 
formación, por asuntos propios , etc.). También se tendrán que facilitar los costes de personal 

correspondientes a festivos, nocturnos y horas extra para todas las categorías de personal presentadas a 
la oferta. 
 

b) Precios unitarios de cada material (o instalación) 
Estos precios unitarios tendrán que mencionar los datos básicos del material, desglosado en: 

 
 

 
 

mailto:viladecavalls@viladecavalls.cat
http://www.viladecavalls.cat/
https://tramits.viladecavalls.cat/Ciutadania/ValidarDocuments.aspx?csv=b17becb0-5578-4fac-88f2-c59b28eb1364


PÀGINA: 50 de 54    DATA I HORA D'IMPRESSIÓ: 07/11/2024 08:21
Aquest document és una còpia autèntica del document electrònic original. Podeu comprovar la seva validesa a https://tramits.viladecavalls.cat/Ciutadania/ValidarDocuments.aspx?csv=b17becb0-5578-4fac-88f2-c59b28eb1364 emprant

el codi segur de verificació.

DOCUMENTS
TIPUS: PLEC_CLAUS - Plec de clàusules
NOM: PLEC_CLAUS PPTP CASTELLANO
UNITAT: Serveis jurídics
ORIGEN: Administració
CODI SEGUR DE VERIFICACIÓ: b17becb0-5578-4fac-88f2-c59b28eb1364
IDENTIFICADOR: ES_L01083008_2024_000000000000000000000000801729
ESTAT D'ELABORACIÓ: Signat/validat

REFERÈNCIES
EXPEDIENTS: X2024001646 - 26/04/2024 12:38
SIGNATURES
Serveis d'administració electrònica: 05/11/2024 13:10
Alicia Valle Martin : 05/11/2024 13:27

 
 
 

  
 
 

Exp X2024001646  
 
Pliego de prescripciones técnicas particulares que regirán la prestación del servicio de recogida y transporte de residuos y limpieza 
viaria del municipio de Viladecavalls 
 

 

   

C. Antoni Soler i Hospital, 7-9 · 08232 · Tel. +34937887141.viladecavalls@viladecavalls.cat·www.viladecavalls.cat· CIF P0830100D 

 

 

1. Coste anual de amortización y financiación 
 

El período de amortización de cada material será propuesto por la empresa concursante, siendo éste como 

máximo 8 años. El Ayuntamiento podrá realizar amortizaciones anticipadas del material y con el resultado 
de éstas se hará un nuevo cálculo del coste anual del servicio. 

 
2. Coste anual de explotación 
 

El coste anual de explotación constará, como mínimo, de: 
 

• 2ª.- Gastos de mantenimiento, incluyendo repuestos, materiales fungibles, lavado, pintura y mano de 

obra necesaria para el perfecto mantenimiento de todos los vehículos y materiales. 
• 2b.- Consumos de carburantes, lubricantes y neumáticos. 

• 2c.- Seguros e impuestos, cuota anual de cada elemento y condiciones de la póliza, impuestos 

asociados a cada material, etc., a excepción de las instalaciones fijas, que se consideran incluidas en 
el concepto de instalaciones fijas y servicios comunes. 

• 2d.- Alquiler en caso de que el material adscrito al servicio no se compre, sino que sea de alquiler o 

renting. En este caso, se entiende que todos los gastos de mantenimiento, consumos y seguros e 
impuestos van incluidos en el precio del alquiler. 

 

Los precios unitarios de mantenimiento, consumo y alquiler deben especificarse también por jornada, 
explicitando la duración de la misma. Si se reduce la duración de la jornada por cualquier motivo, se 

ajustarán los precios unitarios a la nueva duración, en proporción equivalente, aplicable al coste del servicio 
concreto. 
 
Se presentará también una mesa en la que se recojan todas las inversiones que la empresa adjudicataria 

presente en su oferta. En esta tabla se resumirán las inversiones totales y anuales necesarias para la 

realización del servicio. 
 

Además, deberá facilitarse toda la información económica referente a los componentes de la maquinaria 
ofrecida, tanto de los elementos base como de los opcionales. 
 
c) Costes de instalaciones fijas y servicios comunes 

 

Descripción de los gastos de las instalaciones fijas y servicios comunes del contrato. 

 
d) Presupuesto anual de los servicios de recogida de residuos y limpieza viaria 
 

Descripción, a partir de los precios unitarios de los servicios, del presupuesto anual a aplicar en cada 
servicio definido en el capítulo correspondiente. 

Este presupuesto anual por servicio deberá estar desglosado en: 
 

1. Gastos directos anuales de cada servicio/actuación 

2. Gastos de amortización, financiación, seguros e impuestos 
3. Costes de instalaciones fijas, servicios comunes, etc., repercutidos en la recogida de residuos o 

limpieza viaria. 

 
e) Presupuesto anual de la contrata 

Descripción, a partir de los presupuestos anuales ofrecidos para cada uno de los servicios definidos y 
de los gastos comunes del contrato, del presupuesto anual de la contrata. 
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9.2 SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 
 
El Ayuntamiento puede solicitar en cualquier momento un servicio extraordinario, con carácter de urgencia 

o no, que será atendido siempre de acuerdo a las indicaciones dadas por los Servicios Técnicos Municipales 
del Ayuntamiento. El coste correspondiente a la realización de estos servicios se calculará en base a los 

precios unitarios 

de los servicios ordinarios ofrecidos. 
 

No se admitirán distintos precios unitarios, ni de personal ni de maquinaria, por servicios distintos. 
 

Estos precios unitarios se aplicarán a las modificaciones que se vayan produciendo a lo largo de la contrata. 
 

En caso de emergencias (nevadas, ventoleras, lluvias intensas...) se pondrán a disposición del 

Ayuntamiento los RRHH y RRMM necesarios para resolver la situación excepcional, dejando de prestar los 
servicios planificados, si es necesario. El posible coste extra que esto pueda generar (en horas y/o recursos) 

se descontará de la bolsa de horas. En caso de que ésta no cubriera el coste de la actuación, el servicio se 
facturará de acuerdo con los precios unitarios establecidos.    
 

 

9.3 REVISIÓN DE PRECIOS 
 
No se contempla revisión de precios. En el estudio económico se ha previsto un incremento anual del 2% 

en concepto de IPC para los conceptos de personal, combustible y mantenimiento y para un contrato de 8 

años. 
 

 

9.4 PRECIOS UNITARIOS NO PREVISTOS EN LA CONTRATA 
 

Si en el transcurso del contrato fuera necesario introducir o modificar la prestación de los servicios incluidos 
en este pliego y no se dispusiera de precio unitario de referencia previsto en el punto de condiciones 

económicas, el contratista elaborará la propuesta de nuevos precios, en base a estructura de desglose de 
precios que se describe en el capítulo de condiciones económicas y que conforman el presupuesto inicial y 

con los 
precios unitarios de referencia que les pueda ser de aplicación, aportando la documentación que justifique 

los importes que ha propuesto en cada concepto. 

 
El Ayuntamiento, previamente a los informes oportunos, aprobará o presentará una contraoferta valorada 

y razonada, que, en defecto de acuerdo, será vinculante al contratista y quedará a todos los efectos en el 
cuadro de precios del presupuesto que sirvió de base del contrato . 
 

 
 

9.5 METODOLOGÍA DEL ABONO DE LOS SERVICIOS 
 

 
9.5.1 SERVICIOS ORDINARIOS Y COMUNES DE LA CONTRATA 

 

La retribución del adjudicatario se efectuará a partir de la factura que la empresa girará en el Ayuntamiento 
por meses vencidos. 
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9.5.2 PROCEDIMIENTO POR TODOS LOS SERVICIOS 

 
Las facturas se abonarán de forma mensual, previa presentación de la propuesta de factura realizada de 

acuerdo a la oferta adjudicada e informe de los servicios prestados. Esta propuesta deberá presentarse 
dentro de la primera semana dentro del mes siguiente del período mensual a abonar, y deberá ser validada 

por el Ayuntamiento antes de poder presentar la factura definitiva. 
 

El Ayuntamiento es el propietario del residuo y es el que se hará responsable de los costes/abonos 

derivados de su eliminación, venta o tratamiento. 
 

9.6 APLICACIÓN DE LA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
 

Los controles de la prestación del servicio y la evaluación de la calidad de los servicios, definidos en el 
capítulo 8, tienen por objetivo final obtener prestociones satisfactorias, de acuerdo con las condiciones del 

pliego de prescripciones técnicas. 
 

Mensualmente, ya partir de los partes de trabajo de la empresa adjudicataria y de los controles de gestión 
de la calidad (de conformidad con el punto 8), se determinarán las deducciones a aplicar en la certificación. 
 

Para el control del servicio realizado, la empresa adjudicataria dedicará el 1% anual del coste de la contrata 
a la realización de campañas informativas y/o de auditorías externas para evaluar el grado de desempeño 

del servicio, tal y como se indica en el punto 7 del presente pliego. 

 
9.6.1 CONTROL DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 
9.6.1.1 Deducciones a aplicar del control de la presencia de los equipos 
 

Los controles harán referencia a si el equipo inspeccionado ha prestado servicio, a si el equipo es el previsto 
de acuerdo con la planificación y, en caso de que no sea el previsto, si dicha sustitución fue aceptada 

previamente por el Ayuntamiento. 
 
A efectos de validación en la facturación se aplicará el siguiente criterio: 
o Se considerará servicio no prestado por un equipo y, por tanto, no corresponderá que se facture 

cuando: 
 

• No sea localizado por los servicios de inspección a lo largo de la jornada, en su recorrido o puntos 
en los que debería estar prestando servicio, y la incidencia se haya comunicado de forma previa al 

Ayuntamiento. 

• No esté formado por los elementos materiales o humanos previstos y el equipo no figure en la 
relación de sustituciones previamente aceptadas, aun cuando se haya dado aviso a los Servicios 

Técnicos Municipales. 

 
o Se considerará servicio no prestado por un equipo y, además, se penalizará con una reducción de dos 

veces su importe cuando: 
 

• No sea localizado por los servicios de inspección a lo largo de la jornada, en su recorrido o puntos 

en los que debería estar prestando servicio, y no se haya notificado la incidencia de forma previa 
al Ayuntamiento. 

 

• No esté formado por los elementos materiales o humanos previstos, y no se haya comunicado a 
los servicios técnicos municipales. 
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9.6.1.2 Deducciones a aplicar del control de las normas de la prestación 
 

A efectos de validación de la facturación, se aplicará el siguiente criterio común a todos los servicios, sean 
de recogida o limpieza: 
 
Penalizaciones generales por control de las normas de la prestación especificadas en las tablas del capítulo 

de gestión de la calidad, declaradas como no satisfactorio, deficiente o inaceptable 
 

  No Satisfactorio: Penalización del 20% Precio Unitario del Servicio.   

  Deficiente: Penalización del 40% Precio Unitario del Servicio.   
 

  Inaceptable: Penalización del 60% Precio Unitario del Servicio.   
 

Si del total de penalizaciones a aplicar en un servicio se obtuviera una deducción superior al 60% e inferior 

al 100% del precio unitario del servicio, se considerará servicio no prestado, con la correspondiente 
deducción del 100% del precio unitario del servicio. por otro lado, si el cómputo total de incumplimientos 

a aplicar fuera superior al 100%, se aplicará la deducción que se derivara del cómputo total de 
penalizaciones a aplicar. 

 
9.6.2 EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
 

El resultado de la evaluación de la calidad del servicio llevará a declararlo como: correcto, no satisfactorio, 

deficiente o inaceptable. A efectos de validación de la facturación, se aplicará el siguiente criterio de 
penalizaciones por la evaluación del nivel de calidad de las prestociones de los servicios: 
 

No satisfactorio: Penalización del 20% Precio Unitario Servicio.   
  Deficiente: Penalización del 40% Precio Unitario Servicio.   
  Inaceptable: Penalización del 60% Precio Unitario Servicio.   
 

Si del total de penalizaciones a aplicar a un servicio se obtuviera una deducción superior al 60% e inferior 
al 100% del precio unitario del servicio, se considerará servicio no prestado con la correspondiente 

deducción del 100% del precio unitario del servicio. Por otra parte, si el cómputo total de incumplimientos 
a aplicar fuese superior al 100%, se aplicará la deducción que se derivara del cómputo total de 

penalizaciones a aplicar. 
 
Además, en las penalizaciones específicas por evaluación de la calidad de los servicios donde la 

consideración depende de la cantidad, se aplicarán los siguientes criterios: 
 

o Deficiencias en el mantenimiento de contenedores y de las vallas que los delimitan. Las penalizaciones 
se aplicarán sobre los importes mensuales que en la oferta se destinen al mantenimiento de los 

contenedores, por cada tipo de contenedor. 
 

• + 5% de contenedores inspeccionados con deficiencias de mantenimiento: 

  No Satisfactorio: 20% Importe Mensual.   

• + 10% de contenedores inspeccionados con deficiencias de mantenimiento: 
   Deficiente: 40% Importe Mensual.   
• + 20% de contenedores inspeccionados con deficiencias de mantenimiento: 
  Inaceptable: 60% Importe Mensual.   
 

o Deficiencias en la limpieza, tanto exterior como interior, de los contenedores y elementos informativos 

de éstos (adhesivos). Las penalizaciones se aplicarán sobre los importes mensuales que en la oferta se 
destinen a la limpieza de los contenedores, por cada tipo de contenedor. 
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• + 10% de contenedores inspeccionados con deficiencias de Limpieza 
  No Satisfactorio: 20% Importe Mensual.   

• + 20% de contenedores inspeccionados con deficiencias de Limpieza Deficiente: 40% Importe 

Mensual.       
• + 30% de contenedores inspeccionados con deficiencias de Limpieza Inaceptable: 60% Importe 

Mensual.      

 

Si del total de penalizaciones a aplicar en un servicio se obtuviera una deducción superior al 60% e inferior 
al 100% del precio unitario del servicio, se considerará servicio no prestado, con la correspondiente 

deducción del 100% del precio unitario del servicio. por otro lado, si el cómputo total de incumplimientos 
a aplicar fuera superior al 100%, se aplicará la deducción que se derivara del cómputo total de 

penalizaciones a aplicar. 
 
 

 
 

 

 
Viladecavalls, a fecha de la firma electrónica. 

 
La técnica de Medio Ambiente,        

           
 

 

Alicia Valle Martin         
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